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PONTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id  , en la  Administración de la Impronta Nacional, p la z a  de  
Pmtejos (antigua casa de Postas ).

S n  P r o v in c ia s ,  e n  to d a s  la s  A d m in is tra c io n es  de Correos.
Kn P a r í s ,  C. A. Saavedra, r u é  Tailbout, n ú m . 5 5 . — K. D e n n á  

^chmitz, á. r u é  Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscnicioNEs PARA LA G a c e ta  S6 reciben en la Ad

m in is tra c ió n  de la Im p re n ta  N acional ( e n t r a d a  p o r  la ca lle  de San R i
c a rd o )  d e sd e  la s  d iez  d e  la  m añana  h a s ta  la s  tr e s  y media de la 
ía rd e  to d o s  lo s  dias m énos lo s  fe s tiv o s .

Para la venta de obias y  ejemplares de la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  el 
despacho de libros desde las diez de lá mañana hasta las cuatro y me
día de la tirde.

La c o rre s p o n d e n c ia  se  r e m it i r á  f r a n q u e a d a  con sobre al Sr. Birec- 
t ir de la G a c e ta  de  M a d r id .

DE

PRECIOS DE_SDSCRICION.

........................... Por un mes..............................    4
Provincias , inclusas las I slas  ̂ meses.......................... 48

Baleares y Canarias meses......................... 3$
(P orun  año  ..........  68

ultramar................    Por tres meses........................ 25
Bitranjero............................   Por tres meses................ ! . . .  35

Los ejemplares sueltos, abrasados y corrientes, se veñ*d*en en ^  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod̂ - 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacxta sn 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjars 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venti 
como ejemplares sueltos.

M IN ÍS T E R IO  D E  F O M E N T O .

DECRETO.
Goníbrmándome con lo propuesto por el M inistro de 

Fom ento, d e . acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas, ,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Articulo 1.° Se autoriza á D. Faustino Fernandez, ve

cino de Gijon, para construir en la playa inm ediata á aquel 
puerto un malecón de 54^ metros de longitud y el te rra 
plén correspondiente para ganar terrenos con destino al 
ensanche de la población.

Art. 2.'’ Queda obligado el concesionario á construir, 
además de la escalera y ram pa que se señalan en el plano 
para servicio de la p laya, otra escalera con igual objeto, 
quedando ambas colocadas sim étricam ente con relación á 
la ram pa, y haciendo que el eje de una de ellas coincida 
con el de la calle de los Almacenes.

Art. 3.® El concesionario se pondrá de acuerdo con el 
Ayuntam iento de Gijon para lái construcción de las alcan
tarillas de desagüe, y para el ornato y disposición que haya 
de darse á las casas que se proyecta edificar en parte de 
los terrenos que se ganen á la playa.

Art. 4® En el plazo de un mes, contado desde la fecha 
en que se publique esta autorización, se consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 4737 pesetas á 
que asciende el 1 por 100 del presupuesto de las obras 
como garantía de la ejecución de las mismas.

Art. 5.® Se dará principio á las obras en el térm ino de 
seis meses; se continuarán sin interrupción; quedarán con
cluidas dentro de seis años, contados desde esta fecha, y se 
ejecutarán con arreglo al proyecto presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Oviedo. 
Estos plazos no podrán ser prorogados sino en el caso de 
fuerza mayor debidamente justificado.

Art. 6.® Si faltase el concesionario á cualquiera de las 
obligaciones que se le imponen anteriormente;, se declarará 
caducada esta autorización.

Art; 7.® Si se declarase la caducidad, quedará en bene- 
-ñcio del Estado la fianza oonsignada, y se sacará á subasta 
la concesión. ^

Art. 8.® El tipo para esta subasta será el im porte á que 
asciendan, según la tasación que se practique, los terrenos 
ganados definitivamente al m ar con los que pueda haber 
adquirido el concesionario, y los m ateriales de construc
ción y explotación existentes.

Art. 9.® Si abierta la licitación no se presentase postor 
^dentro del plazo señalado, se procederá á anunciar nueva 
subasta por el término de dos meses y bajo el tipo de las 
dos terceras partes de la tasación; y si aiin así no se pudiese 
adjudicar, se anunciará la tercera y últim a subasta por el 
térm ino de un mes y por la m itad de la valoración.

Art. 10. Verificada la adjudicación de las obras en 
cualquiera de las tres subastas, se deducirá del precio del 
rem ate el im porte de la garantía, si esta hubiese sido de
vuelta, y el délos gastos de tasación y subasta , entregán
dosela cantidad restante al concesionnrio. El que obtuviere 
la nueva concesión depositará en garantía el SporlOO del 
valor de las obras que falte ejecutar, y en todo lo demás le 
serán aplicables las condiciones de esta autorización como 
si hubiese sido prim er concesionario* f ,

Art. 11. Si no se adjudicase la eonbesion en n inguna 
áe las tres su b astas , el Gobiérnó dispondrá do que crea 
oportuno con arreglo á la legislácion general dé i obras pú
blicas. • '  ̂ ■ '■ -Ñ- •, , .

Art. Al tenor de lo prescrito por él art. 5F de la 
ley de 3 de Agosto de 1866, los terrenos ganados al m ar 
con estas obras serán de i propiedad del concesionario 
después de terrápíenados del todo , excepto los destinados 
según el proyecto á zona de servició y calles.'  ̂ ¡i: r '

Art. 13. Antes de darse principio á las obras-el Inge
niero Jefe de la provincia, ó uno de los qüe estén á sus 
órdenes, verificará el replanteo de aquellas, siendo de

cuenta del concesionario los gastos que origine este ser
vicio.

Art. 14  Esta concesión se otorga á pe rp e tu id ad , con 
arreglo al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868. Se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los intereses particulares ; no pudiendo ser trasferida s in 
permiso del Gobierno m iéntras no estén concluidas las 
obras.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, .

Alejandro Groisearcl.

Iliiio. Sr.; S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que ha Hecho con destiño á Bibliotecas po
pulares D. Anaátasio García López de 100 ejemplares del 
Mapa halneárW de Espailay áe q w  es autor; dándole las 
gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y gene
roso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid M de Diciembre de 1871.

MONTE JO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo* Sr.: S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que 
se prevean por concurso^, icon uarregla¿id^^^
Abril de 1861 y demás disposiciones.vigentes, dos catego- 
r ía s  de íermmo vacantes: en la Facultad de Medicina de 
las Universidades entre los Catedráticos de entrada de 
dicha Facultad.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 1872.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN IS T E B IO  D E  L A  G U E R R A .

Excmo. S r .: S. M. el Rey ha tenido á bien nom brar Se
gundo Cabo de la Capitanía general de la isla de Cuba y 
Subinspector de Infantería y Caballería del ejército de la 
misma aC Mariscal de Campo D. Francisco de Cebados 
y Vargas.

De Real.órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos áños. Ma
drid 11 de Enero de 1872.

CARBÓ.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. S r .: S. M. el Rey ha tenido á bien nom brar Co
m andante general del Departamento Oriental de la isla de 
Cuba al Mariscal de Campo D. José Riquelme y Gómez.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1872.

CARBÓ.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

M I N IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Remitidos á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento d e l Consejo'de Estado los documentos que cons
tituyen el expediente promovido por varias Sociedades 
que explotan m in as 'en  Cuevas, lo ha evacuado con fe
cha 11 del actual en los tériñinos siguientes :

«Con Real órden de 26 del mes último se han remitido 
á informe de esta Sección las instancias de varios repre
sentantes de Sociedades mineras con motivo del impuesto 
con que el Ayuntam iento de Cuevas,'provincia dé Alme
r ía , acordó gravar las utilidades de dicha industria.

El citado Ayuntamiento, para ciibrir el presupuesto del

año económico de 1870-1871, recurrió , con arreglo al pár- 
rafo tercero del art. 2.® de la ley de 23 de Febrero de 1870. 
á un repartim iento general entre todos los vecinos hacen
dados y fabrican tes, incluyendo también en él á las Socie
dades mineras.’ Contra la imposición de sus respectivas 
cuotas reclamaron estas últim as, primero ante el A yunta
miento y después ante la Diputación prov incial, la cual 
declaró que carecia de autoridad propia para decidir esta 
reclamación; y absteniéndose de fallar, sometió el conoci
miento y decisión del asunto al Gobernador de la provin
cia. Tampoco este quiso resolverle ; concretándose á au
torizar al Alcalde de Cuevas para que continuase la co
branza de las cuotas, y á reservar su derecho á los intere
sados para que solicitasen ante la Autoridad superior la 
resolución correspondiente. Las razones que estos alegan 
se reducen sustancialmente á que el art. 85 de la ley de 
minas de 4 de Marzo de 1868 previene que esta industria 
no podrá ser recargada con otros impuestos que los esta
blecidos en la m ism a: que en conformidad á esta prescrip
ción, el reglamento de 20 de Marzo de 1870, dictado para 
la imposición y cobranza de la contribución industrial, in
cluye á las empresas m ineras entre las exenciones (núme
ro 12) que se conceden del pago de dicha contribución: 
que la ley de 17 de Febrero de 1870 sobre ingresos m uni
cipales, al asentar las bases para fijar las utilidades que 
han  de tom arse en cuenta para hacer los repartos, nada 
habla de las Sociedades de m in as ; y por ú ltim o, que si 
bien el art. 38 del reglamento de 20 de Abril para la eje-

da#- da ex
plotación de m inas, industriales y de. artefactos contri
buirán en el punto donde radiquen sus establecimientos, 
esta disposición reglam entaria no se halla en consonancia 
con la ley, y que en este concepto debe tenerse como na
cida del error de haber confundido á las empresas de ex
plotación con las Sociedades metalúrgicas.

El Ayuntamiento por su parte en la instancia que ele
va en justificación de su proceder alega que, expuesto al 
público el repartim iento hecho en la forma prescrita en la 
ley, no se presentó reclamación a lg u n a , hasta que aperci
bidas dichas Sociedades con medios coercitivos acudieron 
al Gobernador en queja de que sus cuotas traspasaban los 
lím ites marcados en las circulares de 16 y 31 de Enero: 
que el tanto establecido en estas circulares se contrae sólo 
á los que basan sus utilidades en la riqueza territorial: 
que estando obligados á contribuir por razón de sus suel
dos los empleados y militares, y con relación á sus signos 
exteriores los demás vecinos, cuya riqueza no es territorial 
ni industrial, de acceder á la pretensión de las Socie
dades mineras se establecerla en su beneficio un odioso 
privilegio; y por último, que las repetidas Compañías sólo 
resultan gravadas como los demás contribuyentes al 3‘39 
por 100 de su cuota líquida. El Gobernador de la provin
cia al rem itir estas instancias dice que el desestimar la so
licitud respecto á la suspensión de la cobranza del im 
puesto no fue prejuzgando el mayor ó menor derecho que 
tuviese el Ayuntamiento y jun ta  de asociados para impo
ner el reparto, no sobre las minas, siño sobre la riqueza y 
venta que los accionistas reportasen por sus utilidades, 
porque sólo lo hizo teniendo présente que el reparto se 
verificó con arreglo á las condiciones que m arca la ley de 23 
de Febrero é instrucción de 20 de Abril de 1870, con aquies- 
cenfeia de las Sociedadés mineras interesadas, que no recla
m aron hasta mucho después del térm ino que la ley prefija; 
no pudiendo ya entónces suspender la exacción, porque con 
arreglo al art. 17 dé la de 23 de Febrero el recarso de 
agravios no obsta para el pago de la cuota repartida ínte
rin no recaiga resolución definitiva. .

Examinadas por la Sección las disposiciones legales 
aplicables al presente caso, considera destituidas de sólido 
fundamento las razones alegadas por las Sociedades mine
ras en apoyo de su pretensión para que se las exima deí 
reparto general que el art. 2.® de la ley autoriza para 
llevar á efecto entre todos los vecinos y hacendados en ra 
zón de los medios ó facultades de cada uño para cubrir las 
obligaciones municipales. Encaminada esta ley á propor
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cionar á los Ayuntamientos los recursos necesarios para 
cubrir los cargos de su presupuesto, el repartim iento en 
ella autorizado es tan general y tan extensivo á todos los 
habitantes y hacendados de los pueblos, que sólo exceptuó 
de él á los pobres de solemnidad, á los acogidos en los es
tablecimientos de Beneficencia y á las clases de tropa de 
mar y tierra; no habiendo por lo tanto razón alguna para 
ampliar las excepciones á más casos de los que la m ism a 
ley taxativam ente determina.

Si tal es la generalidad de este impuesto, que á falta de 
otros medios hasta los signos exteriores de riqueza deben 
tenerse en cuenta para valorar las utilidades que han de 
servir de base á su imposición ( art. , párrafo quinto), no 
cabe suponer que una riqueza tan im portante como es la 
minera hubiera de quedar exceptuada de contribuir.

Por eso el reglamento dictado para la ejecución de esta 
ley no se halla en desacuerdo con ella , como los interesa
dos suponen, sino que en arm onía con su espíritu y hasta 
con su literal contexto establece en su art. 38 la m anera 
de computar los beneficios de las Sociedades de explotación 
de minas, determinando que paguen en proporción á las u ti
lidades que tuviesen justificadas en los balances; ante cuya 
term inante prescripción desaparecen y caen por su base 
cuantos razonamientos se emplean al intento de demostrar 
que las referidas empresas no vienen obligadas al pago de 
que se trata. Nada significa que el art. 85 de la ley de mi
mas de 4 de Marzo de 1868 declare que no se hallan suje
tas al pago de otros impuestos que los en ella establecidos, 
ni tampoco el que figuren entre las excepciones para el 
pago de la contribución in d u s tr ia l, porque aparte de que 
dichas disposiciones se refieren á los impuestos generales 
para el Estado, del todo distintos del repartim iento pura
mente local de que ahora se tra ta , nada argüirían  tampoco 
las exenciones concedidas en leyes anteriores ante otra de 
fecha posterior que en esta parte la reforma y modifica.

En vista de estas consideraciones, es de parecer la Sec
ción que procede desestim ar las instancias elevadas por las 
Sociedades mineras que han motivado este expediente.

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo más acertado.»
Y conforme S. M. con el preinserto informe, se ha ser

vido desestimar la instancia que V. S. remitió con su co
municación de 6 de Junio ú ltim o, y la que en %6 del m is
mo elevó á este Ministerio D. Juan R ich i, Director y P re
sidente de la Sociedad especial m inera La Ileria  Industrial.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid ^0 de Julio de 1870.

SAG ASTA .

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Infiesto 
contra un acuerdo de esa Diputación, relativo al derribo 
de unos cerram ientos, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 4 
del actual, ha examinado esta Sección el expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Inhiesto, Concejo de Piloña, contra un acuerdo de la Di
putación provincial de Oviedo referente al derribo de unos 
cerramientos.

El mencionado Municipio en 4 de Noviembre dispuso 
que D. Bernardino Rodriguez procediese á destruir las cer
cas que habla levantado entérrenos de la cuesta de Bayon, 
de común aprovechamiento.

A instancia del interesado suspendió la Municipalidad 
la ejecución de su providencia, m iéntras una comisión 
nom brada ad Jioc informaba lo que creyera conveniente; 
pero habiéndolo hecho esta en el sentido de que debia lle
varse á efecto lo mandado, se notificó al interesado, dando 
comisión al Alcalde de barrio de San Juan para que de
moliese los cierros por medio de operarios de cuenta de 
Don Bernardino Rodriguez; lo cual, según diligencia del 
mismo Alcalde, fecha ^4 de Febrero de 1870, no tuvo que 
verificar por haber ya practicado el mismo interesado va
rios portillos, por los cuales podian entrar carros y ga
nados.

En este estado el asunto, acudió D. Bernardino Rodri
guez á la Diputación provincial en 31 de Octubre del ex
presado año 1870 exponiendo que después de cumplido 
el anterior acuerdo del Ayuntamiento, á que obedeció por 
no estar seguro de su derecho, por ev itar cuestiones con 
la Municipalidad y por ser el terreno de escasa utilidad, 
se le habia comunicado otra órden en ^8 de Octubre para 
que á su costa fuesen demolidas las cercas y arrasado el 
arbolado; y que teniendo respecto de este títulos de domi
nio, solicitaba que la Diputación mandase suspender tal 
providencia en cuanto se referia al arbolado, sin perjuicio 
del derecho que pudiera haber para acotar el terreno, so
bre lo que no entablaba porentónces reclamación toda vez 
que accedió á abrirle. Informado el Ayuntamiento, dijo que

después de conformarse el interesado con destru ir la cer
ca trascurrió tiempo, y queriendo burlar la vigilancia del 
Municipio pobló de arbolado el terreno en cuestión y re
produjo el cerramiento; por lo cual, y á fin de evitar el 
que nunca pudiera titularse dueño del todo ó parte de 
aquel, no sólo dispuso de nuevo el arrasamiento, sino que 
mandó arrancar los árboles plantados para que el terreno 
permaneciese siempre libre para uso y aprovechamiento 
del público, al que exclusivamente pertenecia.

De nuevo acudió el interesado á la Diputación en 9 de 
Noviembre solicitando resolviese no haber lugar á la eje
cución de los acuerdos contra que reclam a, sin perjuicio 
de los derechos plenarios que podrán discutirse en el Tri
bunal correspondiente. Al efecto presentó cierta obliga
ción privada para acreditar ser dueño de una m itad del 
castañedo plantado en el referido terreno , y una copia de 
la escritura de partición de bienes inscrita en el Registro 
de la propiedad, en la cual dice leerse «que á la heredera 
Doña Inés, esposa de D. Bernardino M artínez, se le adju
dican 33 castaños en calzado, entre las dos Garcobas con 
sus suelos y terrazgos, lindantes con bienes de la herencia 
y terreno del común.» En vista de estos documentos, que 
exhibió y le fueron devueltos, resolvió la Diputación en 7 
de Noviembre desestimar el acuerdo del Ayuntamiento por 
considerar de la competencia de los Tribunales de justicia 
el conocimiento y resolución del asunto; pero habiendo so
licitado el Ayuntamiento en oficio de 15 de dicho mes que 
la Diputación reformase su providencia, ó que en otro caso 
tuviese por interpuesta la apelación ante el M inisterio de 
la Gobernación ó ante quien hubiere lugar, cuyo oficio re
produjo en ^2 de Mayo de 1871 la citada corporación, fun
dada en que la ley provincial vigente no concede el recurso 
de revisión, sino el de alzada, ante el Gobierno ó ante los 
Tribunales, desestimó la pretensión del Ayuntam iento, re
servándole su derecho donde y como viere convenirle. 
En vista de esta resolución ha entablado la expresada Mu
nicipalidad ante el Gobierno el recurso de alzada á que se 
refiere el adj unto expediente, alegando el procurar la  con
servación de los terrenos de la cuesta del Gayón, reconoci
dos de común aprovechamiento, era propio y exclusivo de 
sus atribuciones; que la Diputación no pudo revocar el 
acuerdo del A yuntam iento, puesto que los derechos de 
propiedad invocados por Rodriguez no se declaran admi
nistrativam ente ni en la via contenciosa, sino por los T ri
bunales de justicia, y que por lo tanto debió respetar la 
Diputación el antiguo estado posesorio, los derechos comu
nales y los acuerdos que los protegían.

La precedente relación de los antecedentes de este 
asunto hace ver que, lo mismo el Ayuntam iento que la 
Diputación y el interesado, todos están completamente de 
acuerdo en que su resolución es de la exclusiva competen
cia de los Tribunales, siendo por lo tanto de ex trañar que 
habiéndolo así reconocido unánim em ente hayan sin em
bargo unos y otros acudido á la Adm inistración para hacer 
valer sus respectivas pretensiones.

Conveniente hubiera sido saber si la usurpación que el 
A yuntam iento dice existe y que tra tó  de corregir era recien
te ó antigua, puesto que en el prim er caso su acuerdo habría 
sido perfectamente legal y procedente, como encaminado á 
ejercer un acto de conservación de las fincas del común 
de vecinos, para lo cual le autoriza el art. 8.° de la vigente 
ley municipal de %i de Octubre de 1868, que declara in
mediatamente ejecutivos estos acuerdos; m iéntras que en 
el segundo caso, ó sea en el de que la usurpación fuese an
tigua y no fácil de comprobar, tendría que ejercitar ante 
los Tribunales la acción reivindicatoría, según ju risp ru 
dencia ya sentada y reconocida en respectivos Reales de
cretos. Es decir, que en el prim er caso seria el interesado 
quien habria tenido que acudir á los Tribunales si con
sideraba que el acuerdo del A yuntam iento envolvía a ta
que ó despojo en su propiedad privada, al paso que en el 
segundo supuesto la acción reivindicatoría habria tenido 
que ser entablada por el Ayuntamiento. Los datos adjun
tos no ofrecen sobre este punto la apetecida claridad; pues 
si en la adjudicación de bienes hecha á la Doña Inés figu
raba el castañedo con sus suelos y terrazgos, según Ro
driguez dice en su instancia con referencia á los docu
mentos que exhibió ante la Diputación, no se explica cómo 
el mismo interesado se allanó en un principio á destruir la 
cerca, entre otras razones, por la de no estar seguro de su 
derecho; aparte de que la circunstancia de decir que el casta
ñedo lindaba con bienes de la misma herencia y con otros 
de la comunidad de vecinos da lugar á dudar si tal adju
dicación se refiere á otra finca distinta de la que se tra ta .

Prescindiendo de esta falta de claridad, y en el supues
to de que Rodriguez se hallase de, antiguo en la posesión 
de los terrenos y arbolado, y de que el acuerdo del Ayun
tam iento envolviese un  ataque ó despojo de los derechos 
de que aquel se creyera asistido, nunca debió hacerlos va
ler ante la Diputación, que carecía de , facultades para en
tender en el asunto, ya porque la vigente ley municipal de 
21 de Octubre de 1868 declara inmediatamente, ejecutivos 
los acuerdos de los Ayuntamientos acerca del particular

de que se trata, ya también porque ni en dicha ley ni en la 
orgánica provincial se da la menor intervención á la Di
putación para entender en esta clase de cuestiones.

Es verdad que el art. 56 de la repetida ley m unicipal 
dispone que cuando los acuerdos de los Ayuntamientos de
clarados por la misma inmediatamente ejecutivos puedan 
causar perjuicio á un tercero y este reclame contra ellos, 
se suspenderá su ejecución hasta que la reclamación sea 
definitivamente resuelta; mas de semejante prescripción 
no puede deducirse que sean reclamables indistintam ente 
ante cualquiera A utoridad ó corporación, sino que presu
pone que han de serlo ante quien proceda, según la n a tu 
raleza del asunto; y como quiera que en el presente caso 
se tra ta  de la posesión y dominio de un derecho civil, for
zoso es reconocer que sólo ante el Juzgado correspondiente 
es ante quien el citado Rodriguez debería haber ejercitado 
su acción. En este sentido se halla concebida la ley de 
Ayuntam ientos de 20 de Agosto de 1870, que en breve ha 
de empezar á regir, la cual establece esta misma distinción 
al facultar en su art. 161 á todo el que se crea lastim ado 
por la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento para 
entablar recurso de alzada ante la  Gomision provincial, y 
al determ inar en el siguiente art. 162 de que los que se 
consideren perjudicados en sus derechos civiles puedan re
clamar ante el Juez ó Tribunal competente. Si, pues, por 
las razones expuestas la Gomision provincial no debió co
nocer de la instancia de Rodriguez, es lógica consecuencia 
que el recurso de alzada que co n tra ía  resolución dictada 
acerca de ella ha  entablado el Ayuntamiento carece de ra 
zón de ser, tanto  más, cuanto que ostentando el Municipio 
el carácter de persona jurídica que reclam a la reivindica
ción de ciertos derechos civiles, carece el Gobierno de toda 
competencia para resolver reclamaciones de esta índole.

Por todo lo expuesto la Sección opina, en resumen, que 
procede dejar sin efecto el acuerdo de la Gomision provin
cial, quedando á salvo á los interesados el derecho de que 
se creyesen asistidos contra la providencia del A yunta
miento para que lo ejerciten como y donde vieren conve
nirles.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha  servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden se lo comunico á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Diciembre de 1871.

C A N D A ü .

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Visto el expediente instruido por el Gobernador de Ge
rona con motivo de las infracciones de ley y desobediencia 
á las resoluciones del Gobierno que aquella Diputación y 
aquella Gomision provincial han cometido en diferentes 
asuntos:

Resultando que la Diputación de G erona, al tiempo de 
constituirse definitivamente, aprobó el acta de elección del 
distrito de Massanet de la Selva, por el cual fuá elegido 
D. Domingo P uigorio l, y admitió á este como Diputado 
sin embargo de la incapacidad de que tra ta  el caso 5."̂  del 
artículo 22 de la ley provincial; y que la expresada corpo
ración desestimó en sesión de 22 de Marzo último la ins
tancia presentada por varios electores, fundándose en que 
el acta estaba aprobada definitivamente, y en que la ley 
sobre organización del poder judicial, que establece la in
compatibilidad entre los cargos de Secretario de Juzgado 
y de Diputado provincial, no está vigente aun, ni se han 
formado los Tribunales á que la misma se refiere:

Resultando que deseoso el Gobernador de que la ley se 
cum pliera, acudió al Presidente de la Audiencia del te rri
torio remitiéndole el 15 de Mayo el expediente que acre
ditaba que D. Domingo Puigoriol desempeñaba á la vez la 
Secretaría del Juzgado de Gerona y el cargo de Diputado y 
Vicepresidente de la Diputación provincial, para que en 
v irtud  de lo dispuesto en los artículos 111 y 112 de la ley 
ántes citada determ inara lo que estimase en ju stic ia ; y 
que dicha A utoridad judicial participó á la civil en 23 de 
Junio que habiéndose hecho saber al interesado que opta
se inm ediatam ente por uno de los dos cargos que desem
peñaba , contestó que prefería continuar con el de Escri
bano de actuaciones:

Resultando que el Gobernador dió traslado de esta co
m unicación á la Gomision perm anente , y que la Diputa
ción acordó en 8 de Noviembre insistir por entónces en su 
prim itivo acuerdo, y oir al interesado ántes de adoptar re
solución ulterior, excitándole á que expusiera las observa
ciones que creyese opo rtunas, á cuyo fin se le facilitarían 
por la Secretaría los antecedentes 'que necesitara:

Resultando que la Diputación de Gerona acordó en la 
sesión del 15 de Noviembre de 1869 nivelar el Instituto 
provincial de segunda enseñanza con los demás del Reino, 
y consignar en su presupuesto la cantidad á que ascendía 
el aumento de sueldo que por efecto de dicha nivelación 
correspondía á los Profesores del mismo; y que á conse
cuencia de estos acuerdos, que se comunicaron al Minis
terio de Fomento, fué incluido aquel establecimiento en
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el art. 4.'' del decreto de la Regencia de 4 de Julio de 1870, 
dictado para la ejecución de la ley sobre nivelación de los 
Institutos de 16 de Junio del mismo año, con el fin de que 
los acuerdos tomados sobre esta m ateria por las D iputa
ciones y Ayuntamientos tuvieran debido y legal cumpli
miento:

Resultando que la Diputación, al formar su presupues
to de 70 á 71, rebajó el sueldo de 3.000 pesetas que estaba 
señalado á los Profesores de aquel Instituto, dejándolo re
ducido á 2.000; y que estos se alzaron de tal acuerdo para  
ante el Ministerio de Fomento, por el cual se dictó la 
.Real órden de 3 de Febrero de este año, resolviendo que 
se estuviese á lo mandado en el art. 4.° del decreto de 4 de 
Julio del año anterior; y que conforme á lo dispuesto en el 
mismo, la Diputación estaba obligada á satisfacer des
de I.*" de Julio el sueldo de 3.000 pesetas anuales:

Resultando que la Diputación y la Comisión provincial 
se negaron á cum plim entar la Real disposición ántes ci
tada; y que en 24 de Mayo acudieron al Ministerio de la 
Gobernación en solicitud de que se dejara sin efecto, dan
do lugar esta pretensión á la Real órden de 8 de Julio, con
firm atoria de la de 3 de Febrero:

Resultando que la Comisión provincial insistió el 16 
de Setiembre en no reconocer el sueldo de 3.000 pesetas 
señalado por Real órden de 30 de Junio último al Catedrá
tico de aquel Instituto D. Pedro Junyer y Rivero, fundán
dose en las razones anteriorm ente expuestas, y que el p re
supuesto no tenia consignada mayor cantidad que la de 
2.000 pesetas para la enseñanza de cada una de las asig
naturas; y que la Diputación en sesión de 6 de Noviem
bre, á que asistieron D. José Prim  y Quintana, D. Narciso 
Aulet y Ronda, D. Ramón de Batlle y Feliú, D. Manuel 
Coromina y Farás, D. Joaquín Cassá y Jubert, D. Pedro 
Coíl y de Pol, D. Vicente Cánovas, D. José María Galí y 
Bancells, D. Vicente Güell y Nató, D. Ignacio Gruart, Don 
Joaquín Guanter é Im bert, D. Narciso Heras de Puig, Don 
Juan Matas y Hostal, D. José Morell Cruañez, D. Juan 
Puigbert y Cuffi, D. Francisco Pelegrí y Roger, D. Emilio 
Prax, D. José Palau Forinols y Mossot, D. José Quintana y 
Gruart, D. Eduardo Rodeja, D. Rafael Solé y Ortet, D. Sal
vador Vilallonga y Mundet y D. Francisco Vaireda y Bus- 
quets, resolvió aprobar este acuerdo de la Comisión per
manente, y estar á lo resuelto sobre el aumento de sueldo 
á ios Catedráticos del In s titu to ; es decir, no obedecer lo 
mandado en el decreto del Regente del Reino de 4 de Ju 
lio de 1870 y en las Reales órdenes de 3 de Febrero y 8 
de Julio de este año, á cuyo acuerdo no contribuyeron los 
Sres. Cánovas y Palau, que salvaron sus votos según apa
rece del expediente:

Resultando queda Comisión perm anente acordó en 18 
de Octubre último dirigir apremios á 44 pueblos que es
taban en descubierto del importe del cuarto trim estre del 
repartim iento provincial, nombrando desde luego los co
misionados que hablan de ejecutarlos; y que suspendido 
este acuerdo por el Gobernador, insistió en él en la sesión 
del 25 del mismo mes, aprobando la Diputación provincial 
dichas resoluciones en la sesión del 6 de Noviembre por 
los votos de los Diputados anteriorm ente nom brados:

Considerando que la Diputación de Gerona ha incur
rido en respnsabilidad por infracción manifiesta del ar
tículo 22 de la ley orgánica provincial; y que ha insistido 
en dicha infracción al desechar en la sesión del 22 de 
Marzo la reclamación ó protesta de varios electores, y no 
declarar la vacante del distrito en la de 8 de Noviembre^ 
admitiendo y reconociendo como Diputado á D. Domingo 
Puigoriol, que estaba incapacitado para desempeñar este 
cargo por los artículos 111 y 112 de la ley sobre organiza
ción del poder judicial:

Considerando que aunque el art. 46 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 declara que es de la exclusiva competen
cia de las Diputaciones el gobierno y dirección de los es
tablecimientos de instrucción, en el mismo se establece 
igualmente que en los de enseñanza creados ó sostenidos 
con los fondos de la provincia se acomodarán dichas cor
poraciones á lo que disponga la ley de Instrucción pú
blica, siempre que los estudios hechos hubiesen de tener 
valor académico en relación con las carreras para cuyo 
ejercicio sea necesario título oficial; y que habiendo acor
dado la Diputación de Gerona nivelar el Institu to  de se
gunda enseñanza con los demás del Reino,, por cuya causa 
fué incluido en él decreto de 4 de Julio, expedido con el 
fin de desarrollar las disposiciones de la ley de 16 de Junio 
de 1870, los sueldos de los Profesores deben considerarse 
corno establecidos por la ley misma, sin que las D iputa
ciones ni los Ayuntamientos puedan alterarlos en perju i
cio de los interesados:

Considerando que los acuerdos adoptados por la Di
putación y Comisión de Gerona rebajando el sueldo de los 
Profesores del Instituto son una infracción manifiesta de 
la ley, y que el no cumplimiento de las Reales órdenes 
de 3 de Febrero y 8 de Julio, y de la de 6 del mismo mes, 
publicada en la Gaceta de Madrid , en un caso idéntico 
ocurrido en el Instituto de Lugo, constituyen una desobe

diencia grave á las órdenes del Gobierno, con insistencia y 
publicidad:

Considerando que el párrafo tercero del art. 171 de la 
ley electoral declara que cometen delitos de amenaza ó 
coacción indirectas los funcionarios públicos que prom ue
van expedientes gubernativos de denuncias , atrasos de 
cuentas. Propios, montes. Pósitos ó cualquiera otro ramo 
de la Administración desde la convocatoria hasta  que se 
haya terminado la elección ; y que por este Ministerio se 
ha resuelto ya en un caso análogo, de acuerdo con el dic- 
tám en del Consejo de Estado, que se exija la responsabili
dad ante los Tribunales de justicia á los que han incur
rido en la m arcada en el artículo citado:

Considerando que la Diputación y Comisión perm a
nente de Gerona acordaron reiteradamente el envío de co
misionados de apremio á los pueblos morosos después de 
la convocatoria para la renovación total de los A yunta
mientos y pocos dias ántes de la elección, por cuyo medio 
podían cometer el delito de amenaza ó coacción indirecta 
de que tra ta  el artículo ántes citado:

Y considerando, por último, lo dispuesto en el art. 95 de 
la ley provincial, que según el 93 en los casos de u rgen
cia el Gobierno puede resolver por sí y bajo su responsa
bilidad los expedientes de suspensión de Diputados pro
vinciales; y que es urgente constituir cuanto ántes la Co
misión permanente de Gerona, llam ada á resolver en los 
prim eros 20 dias del mes próximo los recursos de alzada 
á que den lugar las reclamaciones y protestas que se h u 
bieren presentado en las elecciones municipales ú ltim a
mente verificadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.® Que han incurrido en la responsabilidad que seña

lan los párrafos primero y segundo del art. 89 de la ley de 20 
de Agosto de 1870 los Diputados D. Francisco Pelegrí y Ro
ger, D. Joaquín Cassá y Jubert, D. José María Galí y Ban
cells, D. Ignacio Gruart, D. Emilio P rax , D. José Prim  y 
Quintana, D. Narciso Aleut y Ronda, D. Ramón de Batlle 
y Feliú, D. Manuel Coromina y F a rá s , D. Pedro Goll y de 
Pol, D. Vicente Güell y Nató, D. Narciso G ruart, D. Joa
quín Guanter é Im bert, D. Narciso Heras de Puig, Don 
Juan Matas y Hostal, D. José Morell Cruañez, D. Juan Puig
bert y Cuffi, D. José Quintana y Gruart, D. Eduardo Rode
ja, D. Rafael Solé y Ortet, D. Salvador Vilallonga y Mundet 
y D. Francisco Vaireda y Busquets; quedando desde luego 
suspensos en el ejercicio de sus cargos hasta  la sentencia 
definitiva, á cuyo fin se pasarán los antecedentes á la 
Audiencia del territorio.

2.° Que el Gobernador rem ita inm ediatam ente á este 
Ministerio lista de los Diputados que lo hayan sido ántes 
por elección representando á los partidos Judiciales á que 
correspondan los suspensos con el fin de llenar las vacan
tes que resulten según lo dispuesto en el art. 34 de la ley.

3.” Que se reúna con la brevedad posible la Diputación 
provincial para el nombramiento de los Vocales que han 
de componer la Comisión permanente.

Y 4."" Que se publique esta disposición en la G aceta  de 
M adrid y en el Boletín oficial de Gerona.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente promovido por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. sobre conveniencia de hacer extensiva á los Je
fes y Oficiales de la Arm ada la órden de 10 de Octubre, que 
eximió del pago del reparto municipal á los del Ejército, 
lo ha evacuado en los térm inos siguientes:

«En cumplimiento délas Reales órdenes de25 de Agosto 
y 13 de Setiembre del corriente año, ha examinado el Con
sejo las adjuntas comunicaciones dirigidas al Ministerio 
del digno cargo de V. E. por los de Guerra y M arina pro
poniendo que se excluya de los repartimientos m unicipa
les á las clases que designan; lo cual ha dado lugar á que 
se encargue á este Cuerpo que emita su opinión sobre la 
conveniencia de revocar la órden de la Regencia, que exi
mió del pago de dicha contribueion á t e  Jefes y Oficiales 
del Ejército; y de que se resuelva por el contrario que es
tán  obligados á contribuir al reparto vecinal en proporción 
de sus haberes.

Por ese Ministerio se, expidió en 28 de Setiembre del 
año último una órden, en v irtud  de la cual se declaró:

1.” Que los m ilitares en activo servicio son los que es
tán comprendidos en la excepción del art. 11 de la ley de 
23 de Febrero de 1870.

2.° Que para los retirados, de reemplazo y demás cla
ses de Guerra es obligatorio el pago de la cuota propor
cional y legal que les corresponda por repartim iento ge
neral.

Y 3.® Que todas las clases civiles y m ilitares, cual
quiera que sea su situación, deben satisfacer los derechos

de consumos donde estos se hallen legalmente estable
cidos.

Esta órden, dice el Ministerio de la Guerra, vino á re
solver algunas dudas sobre los casos en que las clases m i
litares deben ó no contribuir al repartimiento general 
para el sostenimiento de las cargas municipales; pero des
pués se han suscitado nuevas consultas, entendiéndose 
equivocadamente por algunos Municipios que las comisio
nes de la reserva, los individuos de la Guardia civil y los 
Jefes y Oficiales de los cuerpos de la Armada y del Ejército 
pueden ser comprendidos en el reparto según el texto li
teral de la ley. Añade que al sustituirse la contribución 
de consumos con el impuesto personal, se mandó que 
quedasen exceptuados los soldados. Oficiales y Jefes del 
Ejército y Armada hasta la clase de Coronel inclusive; y 
tal es á su parecer la inteligencia de la disposición expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, debiendo com
prender asimismo á todo militar que no se halle en la si
tuación de retirado, aun caando muchos llevan la condi
ción de servir sus destinos en localidad determ inada, en 
cuyo caso se encuentran también los que están de re
emplazo.

Dice, por último, que respecto de los consumos, cuyos 
derechos deben satisfacer todas las clases m ilitares en 
donde se hallen legalmente establecidas, cree que como es 
un arbitrio puramente municipal que grava sobre los ve
cinos, la prescripción de la ley debe tener lugar cuando se 
impone sobre el artículo. Para obviar, pues, ulteriores re 
clamaciones pidió que se hiciera una aclaración en el 
sentido de que son m ilitares en activo servicio los de la 
clase de reemplazo; y que los derechos de consumos han 
de satisfacerse por los m ilitares en actividad en el solo 
caso de cobrarse sobre los artículos, bien á su introducción 
ó de otro modo indirecto.

El Ministerio de Marina hizo á su vez otra consulta, 
á la cual dió ocasión el hecho de haberse incluido en el 
repartim iento municipal al Ayudante del distrito m aríti
mo del Garamiñal, y que dió lugar á que se oyera al Tri
bunal del Almirantazgo. Los Fiscales de este, que fueron 
oídos sobre el particular, expusieron que siendo potestati
vo de los Ayuntam ientos el cubrir los gastos provinciales 
y municipales con cualquiera de los medios establecidos 
en el art. 2.® de la ley de 23 de Febrero de 1870, y no exis
tiendo razón alguna para que el Ayudante de Garamiñal 
goce de una excepción á que no tiene derecho, no puede exi
m irse de satisfacer la cuota que se le imponga, pues para 
ello basta que sea vecino, según la acepción vulgar: que no 
obstaba tampoco el que no tuviera otras utilidades que el 
sueldo; pues si bien por la Real órden de 31 de Marzo 
de 1830 los m ilitares no debían pagar contribución algu
na por razón de sueldo, cuya excepción se conservó en la 
ley de presupuestos de 1845, estas disposiciones fueron 
modificadas por otras posteriores, y recientemente en la ley 
de 23 de Febrero de 1870 no hay otra excepción que la 
que se refiere á los pobres de solemnidad, á los acogidos 
en los establecimientos de Beneficencia y á la clase de tro 
pa de m ar y tierra, según el art. 11 de la citada ley.

Mas como se habia interpretado extensivamente este 
artículo en la órden del Regente, expedida por el Minis
terio de la Gobernación, eximiendo á todos los Jefes y Ofi
ciales del Ejército que se hallan en activo servicio, no ha
bia razón alguna para que se considerasen de distinto modo 
que aquellos los Gomandantes y Ayudantes de M arina que 
sirven en las provincias del litoral.

Gonocidos los antecedentes, observa el Gonsejo que al 
evacuar las Secciones de Guerra y Marina y de Goberna
ción y Fomento en 11 de Julio último los informes que se 
les pidieron por el Ministro de la Guerra en órdenes de 21 
de Noviembre y 14 de Diciembre de 1870 sobre si las di
ferentes clases del Ejército que en ella se citaron debían ó 
no satisfacer los arbitrios provinciales y municipales, y 
eximirse igualmente del pago de otros impuestos, se limi
taron á*manifestar que las mismas clases debían atempe
rarse á la órden de 28 de Setiembre del año último, no pe
netrando en el exámen de la conveniencia ó legalidad de 
la medida que entraña, si bien dando á entender el bene
ficio que habían alcanzado los interesados.

Mas hoy, que se tra ta  de averiguar, si es conveniente re
vocar la excepción concedida, y á que aspiran todos los in
dividuos del Ejército y Armada, debe el Consejo manifes^ 
ta r á V. E. ante todo que la órden en cuestión debe ser 
la de 28 de Setiembre da 1870, y no de. 10 de Octubre, que 
no consta entre los antecedentes remitidos, afirmándose 
esta convicción en lo que h a  expuesto el Ministerio dé la 
Guerra.

Los que pretenden sostener la excepción citan en su 
apoyo el decreto del Gobierno Provisional de 12 de Octu
bre de 1868, que suprimió los consumos, creando en su lu 
gar un impuesto de repartim iento personal; y como ex
ceptúa de esta contribución á los Jefes, Oficiales y solda
dos en activo servicio del Ejército y Armada, nada en 
sentir de los recurrentes más en armonía con este decreto 
que la ventaja á que aspiran.
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No entrará el Consejo á discutir, porque no seria per- 
i'nente, la relación que tiene la ley de arbitrios con las 
disposiciones que se han  citado.

Bástale recordar que aquella ley limitó la excepción, 
en cuanto á la m ilicia se refiere, á las clases de tropa de 
tierra y mar. Por m anera que de adm itir la suposición de 
los interesados, no podria accederse á sus deseos, puesto 
que el legislador no concedió excepción alguna á los Jefes 
y Oficiales del Ejército y Armada; y así lo comprendieron 
los Fiscales togado y m ilitar del Tribunal del A lm iran
tazgo.

La ley señaló taxativam ente las clases y personas que 
quedaban exceptuadas del im puesto , y s:n faltar á sus 
prescripciones no pudo ni debió hacerse extensiva la ex
cepción á otras personas y clases. Contrarió, pues, su espí
ritu  y letra la órden de la Regencia de 28 de Setiembre 
de 1870, y lo que en ella se dispuso no puede sostenerse 
legalmente.

Opina, pues, el Consejo:
1.'" Que procede se revoque como contraria á la ley la 

órden de la Regencia de 28 de Setiembre de 1870, expedi
da por el Ministerio del digno cargo de V. E., en v irtud  de 
la cual se eximió del pago del impuesto establecido en la 
ley de 23 de Febrero del mismo año á los Jefes y Oficiales 
del Ejército y Armada.

2.̂  ̂ Que únicamente están exceptuados de contribuir al 
reparto vecinal los pobres de solemnidad, los acogidos en 
los establecimientos de Beneficencia y las clases de tropa 
del Ejército y Armada.»

Y conformándose S. M.. con el preinserto dictámen, ha 
tenido á bien revocar la orden de la Regencia de 28 de Se
tiem bre, resolviendo que iinicamentc ebtáii exceptuados 
de contriliuir al reparto vecinal los poli res de isoleiiiiiidad,, 
los acogidos en los establecimientos de B^eiiefieeacia y las 
clases de tropa del Ejército y Armada.

De Real órden lo digo á Y. E. para su coiioiciiiiieíitii' y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. liln iuchos ialos., 
Madrid 3 de Enero de 1872

PR VXEDfiS 'MATEOi' SAGA.STA.

Sr, Ministro de Marina.

T R IB IIR A L  SUPREMO.

Sala p r im e ra .

Ec la villa y corte de Madrid, á 10 de Enero de 1872, en el 
pleito seguido en ei Juzgado de primera instancia de Santiago 
y en la Sala tercera de Ja Audiencia de ia Ooruña por Doña 
Teresa Vade con D. José María del Valle y Varela sobre pago de 
una pensión; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por ei demandado contra la sentencia que 
en 17 de Noviembre de 1870 dictó la referida Sala:

R; saltando que Doña Teresa Valle entabló demanda expo
niendo que su hermano D. José Valle falleció en 9 de Agosto 
de 18S6 dejando dos hijos naturales, 0. José María y Doña So
corro del Valle y Varela, á quienes instituyó herederos: que 
correspondiendo á la demandante la mitad reservable de unas 
vinculaciones, para evitar discretaciones convino con sus citados 
sobrinos en que cada uno de ellos ia diera la pensión anual 
de 4=.o00 rs., quedándose en cambio con la propiedad, y todo á . 
riesgo y ventura de lo que á la demandante pudiera correspon
dería respecto á ios bienes indicados; y que no habiendo cum- 
olido D. José María del Valle con la obligación á que se habla 
comprometido, pidió se le condenase al pago durante la vida de 
la demandante de 4b00 rs. anuales, con todos los atrasos desde 
el dia 10 de Agosto de 1866 y las cestas:

Resultando'que D. José María del Valle y Varela impugnó 
la demanda alegando que D. José Botana, en concepto de direc
tor y consejero de Doña Socorro y como representante de la 
demandante, le habla propuesto un arreglo con esta con rela
ción á unos derechos que decía tener á unas vinculaciones que 
eedia y renunciaba á riesgo y ventura por la pensión anual vita
licia de LoOO rs.; pero que no aceptó semejante proposición, ya 
por no estar seguro de que tuviera los derechos que proponía ce
der, ya por. la condición de riesgo y ventura en que se insistía; 
y que aun cuando hubiera existido semejante convenio, que lo 
negaba, no podia tener eficacia miéntras no se otorgase escri
tura pública por tratarse do cesión de derechos:

B.esuitando que suministrada por la demandante prueba de 
testigos, dos de los cuales, 0. José Botana y Doña Socorro Vá
rela,"fueron tachados por el demandado, dictó sentencia eWuez 
de primera instancia; y que ia Sala tercera de la Audiencia de 
la Coruña la revocó en 17 de Noviembre de 18"0 estimando la 
demanda y condenando en su consecuencia á D. José María del 
Valle á pagar á Doña Teresa Valle 4.500 rs. anuales durante su 
vida, y desde luego lo que se hallase vencido desde ei falleci
miento del padre del demandado:

Resultando que D. José María del Valle y Varela interpuso 
recurso de casación por haberse infringido á su juicio:

i." Las leyes 18, 27 y 32, tít. 16, Partida 3.b la primera de las 
que prohíbe ser testigos á los que tienen cierta dependencia del 
interesado; la segunda declara sin valor el testimonio de oídas, 
y la tercera determina el número y condiciones indispensables 
para que los testigos hagan prueba;

Y 2.“ La ley í.% tít. 1.“, libro iO de la Novísima Recopila
ción , citada en apoyo del fallo , que como primera condición 
para que sean aplicables sus disposiciones exige la de que 
conste en alguna manera legal q u e  existió intención de obli
garse; y en este caso sólo constaba admitiendo como pruebas 
las que no lo eran en rigor de derecho:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H erre ra :

Considerando que es ley lo convenido entre partes que se
gún las reglas del derecho común tienen capacidad para obli
garse:

Considerando que, según la apreciación de la prueba hecha 
por la Sala sentenciadora en estos autos. Doña Teresa del Valle 
ha probado suficientemente el convenio celebrado con los her
manos D. José y Doña Socorro, del mismo apellido, por el que 
estos se obligaron á contribuirle cada uno con la pensión vita

licia de 4.500 rs. en virtud de la cesión que de sus derechos 
les hizo, relativas á la mitad de bienes reservables correspon
dientes á un vínculo que habla poseído su hermano D. José, 
padre natural de dichos D. José y Doña Socorro :

Y considerando que, cualesquiera que sean las pruebas adu
cidas por las partes, su apreciación, según el art. 317 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, está sujeta al criterio de la Sala senten
ciadora según las reglas de la sana crítica, por lo que las leyes 
de Partida citadas por el recurrente en el concepto de taxativas 
de capacidad de los testigos han sido derogadas por dicho a r
tículo, y no han podido ser por tanto infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declararnos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. José María del 
Valle y Varela, á quien condenamos en las costas; y manda
mos que se libre á ia Audiencia de la Coruña la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se  publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección leQÍsíativa^ pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y iirm am os.= 
Mauricio García.=Laureano de Arrieta.=Fránciseo María de 
Gastilla.=“José Fermín de Mura.==Benito de Posada H errera .=  
Ramón Diaz Vela.—Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado dei 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p ri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secre 
tario de la misma.

Madrid 10 de Enero de 1872. =  Licenciado Desiderio Mar- 
tinez. -

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á ^8 de Diciembre de 1871, 

en el expediente núm. 4.187 pendiente ante Nos sobre admi
sión del recurso de casación propuesto por Eustasio Fernandez 
Reyes:

4.*̂  Resultando que el dia 2 de Febrero último se hallaban 
reunidos con otros Eustasio Fernandez Reyes y Pedro Pinero 
en una taberna de la ciudad de Coria; y á consecuencia de una 
lucha que ámbos tuvieron para probar sus fuerzas, corno el pri
mero saliese vencido, se promovió entre los dos una escena 
alarmante, que no liego á tener consecuencias por la mediación 
de ios recurrenies:

2.* Resultando que la tarde del 46 del mismo mes se encon
traron dichos dos sujetos en la casa de Juana H errera, donde 
liabia baile, y con motivo de las palabras vertidas en son de 
burla por Fernandez Reyes j?obre si Piñero sacaría á bailar á 
la mejor ó á la peor de las mozas allí reunidas, metfiaron entre 
los dos expresiones de disgusto, y Piñero se marchó á la ta 
berna de Tomás Salgado;

3.“ Resultando que. poco después lo hizo el Fernandez Re
yes en la misma dirección, y al llegar a la puerta de la expre
sada taberna preguntó por P iñero; y como le contestasen que 
estaba dentro bebiendo vino, se introdujo donde se encontraba, 
sacó y abrió una navaja de grandes dimensiones, y acercán
dose'á él sin hablar le dió cuatro puñaladas, alguna de las 
cuales le atravesaron los pulmones y ei corazón, causándole la 
muerte instantáneamente:

4.® Resultando que interrogado Fernandez Reyes cási en el 
momento del suceso acerca del autor de aquella muerte, m ani
festó con repetición que él lo habla sido , cuyos hechos se de
claran probados en la sentencia:

5.® Resultando que habiendo supuesto Fernandez Reyes 
que hubo lucha entre él y Piñero, en la que le ocasionó este 
uoa lesión en un dedo, fué reconocido por Facultativos, y en 
efecto se le encontró una ligera herida en dicho sitio, causada 
al parecer en las últimas 48 horas:

6.  ̂ Resultando que ia Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Cáceres por sentencia de 5 de Octubre, considerando que 
hubo alevosía por parte del agresor, cogiendo desprevenido á 
su contrario, ó hiriéndole por detrás, sin darle lugar á defensa, 
declaró que el hecho constituía el delito de asesinato, del que 
era autor, sin circunstancias atenuantes ni agravantes, Eustasio 
Fernandez Reyes; y vistos los artículos 418, 82, regla 4 .\ 344 y 
demás que cita del Código penal reformado, y el 12 y 43 de la 
ley sobre reforma del procedimiento, le condenó á la pena de 
cadena perpétua, interdicción civil, pago de 2.000 pesetas al 
padre dei difunto, con las costas; debiendo sufrir, en caso de in 
dulto de la pena principal, la de inhabilitación perpétua abso
luta, si esta no fuese también comprendida en dicha gracia:

7.* Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, apoyado en los pár
rafos tercero y quinto del art. 4.® de la de 48 de Junio de 4870, 
citando como infringido el art. 449, y alegando que según los 
hechos aceptados por la Sala no resulta la ofrcunstancia de 
alevosía que la misma estima, puesto que desde la entrada en la 
taberna, sacar la navaja y abrirla hasta el momento de inferir 
las heridas média un espacio de tiempo suficiente para que se 
apercibiera el ofendido, mucho más estando rodeado de amigos; 
y que estos medios empleados no son los que determina el ar
tículo 4.® en su circunstancia 4.“, ni indican que en ia ejecu
ción tendieran directa y especialmente á asegurar ia muerte de 
Piñero sin riesgo para ia persona del ofensor:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Considerando que para que sea admisible el recurso de 

casación por infracción de ley en los juicios criminales es in
dispensable que ei que lo interpone se conforme con los hechos 
admitidos como probados en la sentencia impugnada, los cuales 
tiene que aceptar este Tribunal Supremo, con arreglo al art. 7.® 
de la ley de 48 de Junio de 1870:

2.® Considerando que las alegaciones del recurrente para de
mostrar que no medió alevosía en el homicidio de que ha sido 
acusado, y por consiguiente que no merece la calificación de 
asesinato que ha hecho la Sala sentenciadora, están en oposi
ción con los hechos consignados por la misma en su fallo:

3.® Y considerando, en su consecuencia, que no existe fun
damento legal para la admisión del presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto por Eustasio Fernandez Reyes, con las 
costas; y comuniqúese esta decisión al Tribunal sentenciador á 
ios efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.= Manuel Ortiz de Zúñiga.=  José 
María Haro. =  Manuel León, =  Fernando Perez de Rozas. =  
Francisco de Vera.= Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez Mon- 
dragon.

Publicacion.=LeÍda y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública .su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 28 de Diciembre de 4874.*=sManueI Ramos,

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Diciembre de 4874, en 
el expediente núm. 4.444 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Rufo Sánchez:

4.® Resultando que en 27 de Enero de 4874, hallándose pa

rado José Lamas Gallego á la salida del pueblo de Villaseca, se 
acercó á él Rufo Sánchez; y preguntándole|si iba á Fuentesaúeo, 
se brindó á acompañarle pretextando que él iba en la misma 
dirección, y accediendo ásu  invitación emprendieron juntos su 
marcha por un sendero que le indicó el procesado:

2.° Resaltando que á corto trecho le pidió este á Lamas Ga
llego dos cuartos para vino; y contestándole que en Fuentesaúeo 
se ios daría, le replicó que le diera todo el dinero que llevaba, 
pues de lo contrario le malaria, amenazándole con una azuela 
que llevaba, en fuerza de lo cual le dió ocho cuartos; y no con
tento con ellos, le metió la mano en el bolsillo y le sacó todo el 
dinero, añadiendo que si no callaba y seguía su camino le m a
taría, huyendo á través de los campos; visto lo cual el robado 
regresó al pueblo y dió parte de lo ocurrido á la Autoridad:

3.® Resultando que el procesado confesó el hecho excusán
dose con la suma necesidad que padecía, no habiendo comido 
en muchos días, y que además fué reconocido por el Lamas 
en rueda de presos :

4.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid, aceptando ios resultandos y considerandos dala 
sentencia consultada con cierta'-'^modificaciones, declaró que el 
hecho de autos constituye el delito de robo con violencia en las 
personas, con la atenuante do haber obrado en fuerza de los es
tímulos dcl hambre, sin ninguna agravante; y que su autor es 
Rufo Sánchez, condenándole en un año de presidio correccio
nal y accesorias, concierta prevención al Juez sobre el modo de 
redactar la sentencia:

5.® Resultando que contra esta sentencIa^ se interpuso por 
el procesado recurso por infracción de ley, invof3anclo ei n ú 
mero 3.*̂  del art. 4.® de la ley de casación criminal, citando corno 
infringidos los artículos dei Código penal reformado ol6 y 526; 
el prirnero por haber sido aplicado indebidamente, y el segun
do por no haberlo sido como procedía hacerlo, y alegando que 
la ley siempre ha atendido en los robos á la cuantía de la cosa 
para proporcionar la pena; y que si en el de que se trata no la 
ha hecho, ha^sido norqueen ei art. 546 trata de robos en que 
han concurrido otros delitos como homicidio, violación y otros, 
•siendo aplicable el 516 al caso presente por la corta entidad de 
lo robado, y pidió se le admitiese el recurso:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
4.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 

e s  circunstancia precisa para su admisión que se funden en los 
mismos hechos admitidos en ia sentencia como probados:

2.® Considerando que es un hecho probado que ei procesado 
al ejecutar el robo de que se tratase limitó á emplear violencia 
é intimidación en ia persona robada, sin quo en su perpetración 
cometiera alguno de los delitos que enumera el art. ol6 que se 
supone infringido, y que la Sala sentenciadora no invoca en su 
fallo los cuatro primeros números del mismo , sino ei 5.®, apli
cando la penalidad en él señalada para los demás casos no com
prendidos en ellos:

3.® Consideran.4o que constituyendo los hechos probados un 
robo con violencia en las personas, la Sala prescindió como de
bía de la cuantía del robo, que sólo se toma en cuenta en ios 
ejecutados con fuerza en lascos.as, apareciendo délo expuesto 
que el recurso se apoya en suposiciones gratuitas é inadmiju- 
bles por estar en contradicción con los hechos consignados 
como probados en la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber ju 
gar á la admisión del recurso interpuesto por Rufo Sánchez, á 
quien condenamos en las costas: comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador a. los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G ace
ta  DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, lô  pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz deZúñiga.— 
José María Haro.=-Mancl Leon.=Fernan4o Perez de Rozas,- - 
Francisco de Vera.=-Juan Gano Manuel.—Luis Vázquez Mon- 
dragon.

Publicación.=Leida y nublicada fué la sentencia anterioi’ 
por el Exorno. Sr. D, Juan Cano Manuel, Magistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 29 de Diciembre de 487L.=-Víanuel Ramos.

Sala tercera .
En la villa de Madrid, á 6 de Diciembre de 4874, en el recu r

so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inte.'’- 
puesto por D. Gabino López contra la sentencia pronunciada 
por .la Sala de justicia de la Audiencia de Mallorca en la causa 
seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia del dis- 
tiTio de la Catedral de dicha ciudad por infidelidad en la cus
todia de presos:

Resultando que en la. noche dei 29 de Mayo de 4869 se eva
dieron del presidio de Palma los confinados Jáirné y Agustín 
Carreras, con cuyo motivo se instruyó causa contra ellos por 
quebrantamiento de condena, y se mandó sacar el tanto de cu l
pa contra el Comandante D. Gabino López por infidelidad en su 
custodia:

Resultando de las declaraciones que varios confinados pres
taron, tanto en ei expediente gubernativo como ante el Juzgado, 
que los hermanos Carreras, y especialmente el Jaime, por ser 
mozo de enfermería, sallan con frecuencia del establecimiento, 
volviendo algunas veces de noche y pasada la hora do regla- 
m.ento: que arabos vestían bien, y siempre estaban provistos de 
dinero: que solían comer en la calle; que gozaban deferencia.^ 
por parte del Comandante López, y que dormían con otros y en 
paraje más cómodo y sano que el de los demás confinados; todo 
lo cual explica el procesado, manifestando que, aun cuando el 
reglamento no lo autorizaba, permitió á varios confinados sa
lidas periódicas á la calle durante el dia: que por recomenda
ciones, en virtud de los cargos que desempeñaban y de la bue
na conducta, les permitía á varios que durmieran en la sala- 
galera, y que los hermanos Carreras, principalmente el Jaime, 
solían salir de dia, y aun comer fuera del establecimiento:

Resultando del mismo expediente gubernativo que la gracia 
de dormir en sitio distinto se concedía á los confinados por 
recomendación especial,' por recompensa á la buena conducta 
y tal vez por virtud de gratificaciones, expresando alguno de 
ellos que dió dos onzas para el Comandante López, y manifes
tando otro que, según de público se decía, el Comandante 
y ei Mayor de presidio habían recibido 40 onzas por la evasión 
de los mismos confinados, cuyo hecho niega absolutamente el 
procesado:

Resultando que el Comandante practicó diligencias en busca 
de los hermanos Carreras en ia misma noche de su desapari
ción; y que á Jas cuatro de la mañana siguiente pasó parte al 
Gobernador de la provincia y después al Juzgado , aunque no 
resulta lo pusiese en cohociraiento del Jefe de la Guardia civil 
y Carabineros:

Resultando que la Sala, calificando el hecho de infidelidad 
en la custodia de presos, cometido por simple negligencia con 
infracción de la ley y reglamentos, le impuso cuatro meses y 
20 dias de arresto mayor, con sus accesorias y pago de costas:

Resultando que contra esta .sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en los ca
sos 4.® y 3.® del art. 4.® de la ley provisional que lo autoriza*
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alegando eomo infringidos los artículos 1.® y ^66 del Código an
tiguo, ó sus correspondientes d.® y 373 del nuevo, porque los 
¿echos que se califican en la sentencia conao probados no cons
tituyen delito miéntras no resulte probada la connivencia, que 
no resulta en efecto, según los mismos fundamentos de la sen
tencia*

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma: . „

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que los condenados á la pena de reclusión tem

poral están sujetos a trabajos forzosos en beneficio del Estado 
dentro del recinto del establecimiento, según el art. 110 del Có
digo penal: que ningún presidiario puede ser rebajado ó destina
do á servicio doméstico, morando en casas particulares, debiendo 
cumplir su condena en el presidio, según el art. £97 de la Or
denanza general de presidios: que por diferentes Reales dispo
siciones está prohibido á los Comandantes de esos establecí- 
mientos permitir la salida de los penados, especialmente por las 
Reales órdenes de £6 de Noviembre de i85£, en la que se pre
viene que no salga penado alguno á no ser para actos del ser
vicio, y en este caso acompañados de un cabo de vara y uh capa
taz, con los hierros correspondientes; y la de 6 de Mayo de 1860, 
por la que se prohíbe la salida de los penados del cuartel para 
ningún servicio por urgente que sea á no ser con autorización 
de la Dirección general del ramo:

Considerando que son hechos consignados y admitidos en 
la sentencia contra la que se ha interpuesto el recurso de casa
ción que el Comandante del presidio de Mallorca D. Cabino 
López permitía salir del establecimieuto á Jáime y Agustín 
Carreras, que estaban cumpliendo condena de reclusión, y per
manecer fuera hasta la noche; y habiéndose fugado en 19 de 
Mayo del año anterior, prevaliéndose de esa libertad, es cul
pable el Comandante López por im prudencia, con infracción 
de la Ordenanza de presidios y Reales órdenes citadas:

Considerando que habiendo calificado los hechos referidos 
la Sala sentenciadora de delito de imprudencia en la custodia 
de presos, y penado con arreglo al párrafo tercero del art. 681 
del Código vigente, no ha cometido error en su apreciación, y 
por lo tanto no hay motivo de casación, según los casos i.® y 3.® 
del art. 4.® de la ley que lo ha establecido, en los que se funda 
el recurso, ni ha infringido los artículos£76 del Código de 1850 
ni el 373 del reformado;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso por infracción de ley interpuesto contra la sen
tencia de la Sala de justicia de la Audiencia de Mallorca, pro
nunciada en £1 de Mayo último; y condenamos en costas al 
recurrente D. Gabino López: líbrese certificación de esta sen
tencia, y diríjase á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.“ Seba:4ian González Nandin.=Pascual Bayarri.— 
Manuel María de Basualdo.==Miguel Zorrilla.==Manuel Almo- 
nací y Mora.=Antonio Valdés.==Francisco Armesto.

Publicacion.*=»Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribu* 
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 6 de Diciembre ae 1871.=Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de Madrid, á 6 de Diciembre de 1871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Tomás Martínez y Rodríguez y José Sampere y 
Sevilla contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo crirni- 
nal de la Audiencia de Valencia en causa seguida á los m is
mos y á D. José Ibañez en el Juzgado de primera instancia de 
Orihuela por disparo de un arma de fuego y lesiones:

Resultando que entre nueve y diez de la noche del dia 16 
de Enero de 1870 D. José Ibañez, siguiendo su costumbre, se 
retiraba del Gasino de la ciudad de Orihuela á su casa, acom
pañado de su hijo D. Adolfo, cuando al llegar á la plaza de So- 
leres se le presentaron Tomás Martínez y José Sampere, in ter
ceptándole el paso y acometiéndole, según dijo, el uno con una 
pistola, que le fué disparada, sin que saliese el tiro , y el otro 
con un arma blanca, por lo que se vió él precisado á sacar otra 
pistola que llevaba y á volver con su hijo huyendo al Casino, 
en cuya puerta encontró varios socios á quienes refirió el he
cho tal como queda narrado:

Resultando que al pasar á poco rato por la misma plaza Don 
Narciso Ballesteros, fué también acometido por dichos Martí
nez y Sampere; y como intentara desembarazarse de ellos, el 
Martínez le disparó una pistola, persiguiéndole hasta el portal 
de una casa próxima, donde llamó, bajando el dueño de la casa 
y otras personas que en ella habia, á tiempo que aun seguían 
en el portal los agresores, de los cuales recogió un Teniente 
Alcalde una daga y una pistola que habia sido arrojada al suelo: 

Resultando que reconocido el Martínez por hallarse herido, 
se le encontraron en los labios por el lado derecho algunas r o 
zaduras leves, y en el interior de la boca otras lesiones que 
consistían en una fuerte equimosis en la lengua y en el dete
rioro de parte de la dentadura del propio lado: que el paciente, 
dado de alta á ios dO dias, declaró haber sido causados por el 
tiro que le disparó el procesado Ibañez, hecho que aseguró el 
Facultativo forense, en cuanto fué de dictámen haber sido las 
lesiones ocasionadas por un proyectil lanzado por la pólvora, 
si bien en declaración prestada por el mismo y otro asociado 
á instancia fiscal, se admite la posibilidad de que hubiesen I  
sido producidas por otros m edios:

Resultando que el disparo contra D.. Narciso Ballesteros no 
produjo otros efectos que el de causar en la capa que llevaba 
ocho agujeros al atravesar el proyectil sus naturales plegaduras, 
valuándose este daño en dO pesetas :

Resultando que seguidá la causa por todos sus trámites, el 
Juez de primera instancia de Orihuela dictó sentencia absol
viendo de la instancia á D. José Ibañez por el delito de lesiones, 
condenando á Tomás Martinez al abono de iO pesetas á D. N ar
ciso Ballesteros por indemnización del daño causado en su capa, 
y al pago de igual cantidad en papel de multa; y en caso de i n 
solvencia, á cuatro dias de arresto, é imponiendo á José Sam 
pere tres dias de arresto y reprensión, declarando las costas de 
oficio y el comiso de las armas resultantes:

Resultando que elevada en consulta esta sentencia , la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Valencia pronunció la suya 
declarando que los hechos probados constituyen los delitos de 
lesiones inferidas á Tomás Martinez y disparo de un arma de 
fuego contra D. Narciso Ballesteros, y dos fa ltas, á saber: las 
amenazas de los procesados Martinez y Sampere contra Ibañez, 
y la resistencia de Sampere á entregar al Teniente Alcalde el 
arma que le fué recogida: que por el prim ero, ejecutado por el 
Ibañez, no le afecta responsabilidad: que del disparo y las ame
nazas son autores Martinez y Sampere, el cual lo es también de 
la otra fa lta , eximiendo en su consecuencia de responsabilidad 
criminal á D. José Ibañez, y condenando á Tomás Martinez y 
José Sampere á cuatro años de prisión correccional á cada uno,

con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante dicho tiempo por el delito de disparo; al abono 
por mitad de 40 pesetas al Ballesteros en reparaeion del daño; 
á cuatro dias de arresto á cada uno por las amenazas, y además 
al Sampere á la multa de ocho pesetas y reprensión , é impo
niéndoles las costas por mitad con la responsabilidad subsi
diaria correspondiente:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto en 
tiempo y forma por Tomás Martinez y José Sampere recurso 
de casación por infracción de ley, fundándolo en los casos 4.® 
y 3.® del art. 4.® de la provisional que los ha establecido, y ci
tando como infringidos el art. ££ del Código penal reformado 
y su concordante el 19 del antiguo, puesto que al penarse en 
la sentencia el delito de disparo de un armaj se ha castigado un 
hecho para el que no habia sanción penal en el Código que re
gia cuando tuvo lu g a r:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en form a, habiéndose adherido á él invoce en el 
acto de la vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D Manuel María de 
B asualdo:

Considerando que, según el art. 19 del Código penal de 1850, 
vigente cuando se verificó el hecho que ha dado origen á esta 
causa, no podia ser castigado ningún delito ni las faltas de que 
sólo podían conocer los Tribunales con pena que no se hallase 
establecida préviamente por la ley, ordenanza ó mandato de la 
Autoridad á la cual estuviese sometida esta facultad:

Considerando que de la misma manera está prevenido por 
el art. ££ del Código penal, vigente que no será castigado nin
gún delito ni falta con pena que no se halle establecida por ley 
anterior á su perpetración :

Considerando que el delito previsto por el art. 4£3 de este 
último Código penal, por el que se castiga al que disparare un 
arma de fuego contra cualquiera persona cuando no hubieren 
concurrido las circunstancias necesarias para constituir delito 
frustrado de los que en él se determinan, no se penaba en el 
Código penal anterior de 1850, que regia cuando Tomás Mar
tinez ejecutó el disparo de la pistola contra D. Narciso Balles
teros, en el modo y forma que el Código actual lo verifica: 

Considerando que, en su consecuencia, no procediendo legal
mente aplicarse la legislación criminal actual á un hecho an
terior sometido á otra diversa, sino en el caso de que sus dis
posiciones fuesen más beneficiosas á los procesados, la Sala sen
tenciadora ha infringido ios dos referidos artículos 19 del Có
digo penal de 1830 y el ££ del que rige, y que su infracción 
está comprendida en el caso 3.® del art. 4.® de la ley provisio
nal de casación en los juicios criminales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación que Tomás Martinez Rodríguez y José 
Sampere y Sevilla han interpuesto contra la sentencia dictada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia en £3 
de Ju n io  de este año, la que casamos y anulamos; y reclámese 
de dicha Sala la causa para los efectos del art. 41 de la expre
sada ley de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las coplas necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.== Sebastian González Nandin.=Pascuai Bayarri.== 
Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuei Almo- 
nací y Mora.=Francisco Arm esto.=Alberto San tías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 6 de Diciembre de 1871. =  Licenciado José María 
Pan toja.

ADMI^ÍSTRACIOW CEifíTRAL

Dirección de la Caja ge neral de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo semes
tre de 1871, números 301 al 400 de sorteo.

Madrid 11 de Enero de 187£.==E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario, expe
dido por la Tesorería de esta Caja genaral en 10 de Agosto 
de 1869 con el núm. 9.87£ de órden, por valor de 13.£11 pese
tas 69 céntimos, en equivalencia de un depósito procedente de 
la sucursal de esta Caja en la provincia de Barcelona , se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
este establecimiento , situado en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, ó en la Administración económica de la expresada 
provincia; en la inteligencia de que están tom adas las precau
ciones oportunas para que no se entregue su importe sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  sin haber sido ha
bido ni presentado reclamación de tercero en contra del ex
travío.

Madrid 5 de Enero de 187£.==E1 Director g en era l, L. G. 
Gampoamor.

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Oficial de 

primera clase de Hacienda pública del cuerpo de empleados de 
Aduanas, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, y otra de Ofi
cial de quinta clase del mismo cuerpo con el de 1.500, que re
sultan vacantes; los que se crean en condiciones de aspirar á 
ellas remitirán á esta Dirección general en el término preciso 
de £0 d ias, contados desde la fecha en que se publique el pre
sente anuncio en la G a c e t a  , sus solicitudes documentadas por 
conducto y bajo recibo de sus Jefes inm ediatos, según previene 
el art. 14 del reglamento vigente.

Madrid 11 de Enero de 187£.=E1 Director general, Luis 
Rodriguez Seoane.

Dirección general del Tesoro público.

TESORERIA CENTRAL.

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 m t- 
¡Iones de pesetas , admitidos’ en pago de bienes desamorti-- 
zades en las provincias del Beino^ que después de compro-- 
hados y cancelados han sido quemados en este dia con ¡as 
formalidades prevenidas en las reglas £3 y 36 de la in s
trucción de 8 de M arzo de 4869^ cumpliendo lo mondado 
en el art. 43 del decreto expedido por el Gobierno Pro
visional en £8 de Octubre de 4868 (1).

Relación, de II 4 .43  9 honos del 'Míesot'o adm itidos en pago  
de bienes desamo**tizados en  ea**ias Administ**aciones 
económicas en los m eses de JFeht*e**o á Agosto , ambos im  
clusice^ los entiles h a n  sido rinemados en  el d ia  3 del 
pwesente mes con at***eglo tí inst**uccion,

CONTINÚA EL MES DE ABRIL DE 1871.

N lJM E ltO
de bonos. N U M E R A C IO N  D E LOS MISMOS. N Ú M ERO

de bonos. N U M E R A C IO N  D E L O S M ISM O S.

Sigue H a c lr id . 3 359.005 á 359.007
3£ 389.£83 389.314

1 ££7.488 1 406.14£
5 £30.375 á £30.379 3 ' 407.13£ 407.134
1 £31.647 4 407.136 407.139
£ £36.9£9 y , £36.930 3 466.381 466.383
£ £38.75£ £38.753 16 467.891 467.906
3 £41.£86 á £41.£88 ££ 468.331 468.3o£
6 £41.£93 £41.£98 1 468.480
1 £41.300 1 480.494
1 £4£.778 5 487.406 487.410
7 £44109 £44.115 £ 487.417 y 487.418
£ £47.691 y £47.69£ 5 489.19£ á 489.196
1 £47.694 8 489.801 489.808
£ £53,865 £53.866 4 513.867 513.870

15 £56.895 á £56.909 6 513.901 513.906
3 £6£.908 £6£.910 1 7£5.738
3 £66.185 £66.187 7 79£.£ol 79£.£57

13 £67.376 £67.388 £ 799.704 v 799.705
£ £71.56£ y £71.563 5 856.578 á 856.58£
£ £85.144 £85.445 £ 858.343 y 858,344

13 305 .£30 á 305.£4£ £ 8o9.0£9 859.030
1 300:000 í 859.141
1 306.5£1 40 86£.467 á 86£.476
7 307.447 307.453 10 885.£6t 885.£70
£ 311.£9£ y 311.£93 1£ 1.136.31£ l.i36,3£3

13 819.944 á 319.956 1 l.£08.011
1 339.081 1 l.£08.859
5 34£.791 34£.795 1 l.£ i 0.491
1 356.930
1 358.36£ 1.487

MES DS MAYO DE 187 D

número NUMERACION De LOS MISMOs. numero NUMERACION DELOS Mt M O r.de bonos. ' de bono.s.

A ll> a e e te . 8 £69.810 á £69.817
18 £69.8£i £69.838

£ 7£5.6£9 y 7£5.630 1
3

£69.851
£7£.77£ £7£,774

A v i la . 1 30£.'i57
3 36£-975 3o£.977

5 £0.086 á £0.090 10 3o4.£15 3o4.££4
14 £0.101 £0.114 3 391.434 391.436
3 40.134 40.136 £ 391.706 y 391.707
3 9£.591 9£.593 8 391.753 á 391 760
1 111.186 1 39£.637
1 111.188 1 39£.68£
1 113.680 30 403.156 403.185
3 113.701 113.703 £ 403.187 y 403.188
1 145.45£ 1 403.439
1 £67.349 3 403.441 á 403.443
4 309.967 309.970 4 405.197 405.£00
3 346.689 346.641 £9 406.30£ 406.330
1 396.966 5 407.348 407.35£
4 489.£55 489.£58 1 408994
£ 511 335 y 511.336 3 410.775 410.777
1 7£5.553 £ 449.314 y 449.315
£ l.£17.001 l.£17.00£ 7  ̂ 473.139 á 473.145
1 1.£17.004 1 490.86£
£ l.£17.007 l.£17.008 1

1
491.338
498.536

ISaciaJox. '■£ 498,806 y 498.807
4 500.571 á 500.574

3 £4.988 á £4.990 3 500.605 500.607
1 £4.993 3 858,890 858.39£
6 £5.83£ £5.837 1 l.£10.160
£
£

£5.851 y 
£6.14£

£5.85£
£6.143 B a r c e l o n a .

£ £6.£37 £6.£38 6 467 á 47£
1 £6.£54 11 lB.f7£ 13.i8£
1 £7.314 3 13.476 13.478
6 53.590 á 58.595 4 17.375 17.378
8 68.8£7 68.834 1 18.180
1 75.£35 £ ££.0£0 V ££.0£1

10 80.77£ 80.781 £ £6.046 £6.047
5 83.133 83.137 1 £6.647
£ 9£.565 y 9£.566 3 £7.£53 á £7,£55
1 93.707 1 3£.4£7
1 , 151.475 1 37.488
1 173.851 . 1 41,8£9
6 179.354 á 179.359 3 4£.916 4£.9i8

1« £08.905 £08.916 6 4£.9£0 4£.9£o
£ £15.3£6 y £15.3£7 1 45.39£
4 £15.618 á £Í5.6£1 £ 46.101 y 46.i0£
£ £17.060 y £17.061 1 51.1£0
£ £36.616 £36.617 £ 51.131 ol.i3£
1 £37.75£ 1 55.403
£ £43.369 £43.370 9 57.741 á 57.749

1£ £43.37£ á £43 383 15 58.678 58.69£
£ £55.633 y 

£56.586 á
£55.634 18 65.8£3 85.840

3 £56.588 L 66.971
11 £66.618 £66.6£8 £ 79.083 V 

80.50£ á
79.084

10 £67.314 £67.3£3 4 80.505
5 £69.803 269.807 1 d 80.5£1

(i] Véase la G a c e ta  de a y e r .
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80.884 á 
95.^65 y 
97.S50 
99.851 y 

111.488 
11^.460 
117.656 
1^23.018 
123.337 á 
126.817
144.988 
148.188 
148.192 
148,833 y 
155.746 á 
167.633 
170.380 
174.153 
175.
175. 
173.341 
17o.4'^3 
181.087 
182.579 
183.742 
185.413 
185.809 
197.913 y 
205 638
205.790 
205,891 
205.894 
207.567 
226.61.6 á 
226.665 
228,983 
236.570 
236.0; ;0 y 
236803
2 '9604 á 
257.777 
258.009 
2o«.023
258.051
258.829
259.081 
259,139 y
259.211 a 
260 959 -V
261.081 á
261.211 
262 021 
262.628 
262 673 
263.031 
263.148 V 
263.491 a 
264.284 y 
266.353 á
266.363 
266.388 
266.439 
267.303 
271.183 
273.446
277.453 
285.744
299.052
289.585 
303.718 ■ 
318.055 
318.156
323.946 
323.954 á 
326.757 
326,797 
327.668 
327.771 
328.530
329.585
329.829 
329.851 
335,028 y 
335.145 
335.260 á
385.270
335.509 
335.997 y
336.586 
336.776
336.791
337.510 
339.200 
339.211 
339.521
339.731 
340.868
342.587
342.602 
342.610 
343.058 
343.526 á 
343.561 y 
344.474 
350.246 
350.528 
351.289 
351.500
351.603 á 
351.607 y
355.731 
357.185 
388.986
398.454 
398.457 
402.482
407.364 
408.854 
409.961
409.989
449.947 y
490.271 á 
490.401 
492.824 
508.400

y

80.586
95.266

99.852

123.341

148.190

148.824
155.749

170.289
174.156
175.256
175.286
175.343
175.476

182.585

185.815
197.914
205.639

226.620
226.670 
228.987 
236.576 
236.601

249.408 
257.780 
258.913 
258.035 
258 070 
258-834 
259.085 
259.1 iO 
259.215 
260.960 
261.088 
261.220 
262,026

262,680

263.149
263.500
264.285
266.361
266.371

266.441

271.187
273.448
277.460
285.746
299.057
269.588

318.060 
. 318.157

323.958

326.800
327.670

329.589

329.860
335.029

335.265
335,279

335.998
336.587
336.777
336.792

340.869
342.588

343.530
343.562

350.529

351.605
351.608

388.989

398.463
402.500

408.857
409.963

449.948
490.300
490.410

1
10
2
3 
5 
2
1 
7 
5 
1
2 
1
4

11
1
1
3 
1
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
5 
1 
1 
3 
1
3
4
3
5 
1 
2
4 
2 
1 
2
4
5

5Í0.033 
722.168 á 
723.878 y 
792.453 á 
854.268 
855 041 y 
856.906 
858.329 á 
861.043 
861.772 
883.733 y 
889.794 

1.217.421 á

722.175 
723.879 
792.455 
854.272 

. 855.042

858.335
861.047

883.734

1.217,424

9i9 á 
16/155 
24,891 
67.915 
80.100 
97.270 

104.185 
117.573 
117.575 
143.454 
172.237 
181.327 
181.540 
183,567 
195.200 
195.958 
217.046 
249.351 
256.940 
Í263.373 
277.657 
2S4.*-̂ 39 
312.107 
326418 
327.269 
364.371 
361.389 y 
364.394 a 
364.404 y 
364.741  ̂
408.695 
489 465 
888.738 á

929

67.917

97.273

C á.ceres»

b.
45
87

107,
157.
159
195,
237,
318
478
478
478
490,
490.
498.
498;
498.
7251

521 
.897 á 
.146 
.679 
.761 y 
251 á 
.855 y 
.485 
:.li5 
.437 

39 
.441 á 
731 
863 
264 y 
270 

73 
565

Cátiiae.

1 15.986
1 17385
1 87.945
1 55.144
3 55.146 á 55.148-

13 81.733 81.745
1 83.132

12 112.394 112.405
6 125.558 125.558
3 130.088 130.090
5 136.869 136.873
6 157.851 157.856
1 164.705*
1 170.905
2 172.799 y 172.800
3 176.289 á 176.291
4 213.304 213.307
1 217.022
1 217.243
1 217.245
1 225.274
1 232.790
3 243.118 243.120
4 254.917 254.920
3 271.671 271.673
2 304.112 y 304.113
2 304.115 304.116
2 304.118 304.119
2 318.163 318.164
4 325.492 á 325.495
4 397.173 397.176
1 860.236

Córdolia

71.247 
86.976 

158.856 
162.326 
180.047 á 
180.056 
180.065 
180.081 
180.085 
180.101 
180.105

217.050

263.375

284.641
312.110
326,120
327.273

364,390 
364.397 I 
364.405

I
408.696 

888.742 I

45.900

157.762
159.255
195,856

318.116

478.444

498,265 1 
498,271 I

180.054 
180.058 
180.070 
180.083 
180.090 
180.103 
180.109 !

NUMERO
de bonos. NUMERAGIOII DE LOS MISMOS.

NUMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. HUMERO NUMERACION DB LOS MISMOS. NUMERO NUMERACION DE LOS MISMOS.

de bonos. de bones.

4 191.521 á 191.524 1 104.483
1 255.510 C i u a d a l a j a r a . liU gO . 1 112.740

134.3726 255.673 255.678 45 134.328 á
5 297.501 297.505 1 134.942

207.485
2 143.465 y 143.466

3 340.234 340.236 1 137.159 4 207.482 á 1 143.473
2 398.972 y 398.973 193.649 y 193.650 1 297.605 1 143.478

1
1

195.265
195.391

1 358.296 1
1

143.500
152.771

C o t 'u n a . 197.046 197.047 8 152.923 á 152.930
1 197.195 M a d r id . 42 152.941 152.982

4 3.560 á 3.563 1 197.603 1 175.920
1 32.851 197.658 á 197.663

15.409
1 483.353

4 37.169 37.172 1 197.706 6 15„404 á 1 186.120
40 41.366 41.405 1 212.014 2 15.532 y 15.533 1 227,084
1 47.521 6 212.186 212.191 25 20.904 á 20.928 1 227,156
2 55.401 y 

67.364 á
55.402 2 256.607 y 256.608 10 22.241 22.250 2 228,872 y 228.873

3 67.366 2 22.501 y 22.502, 1 241 303
1 105.054 1 29.373 5 252.960 á 252.964
i 107.893 ® a ip a » c o a e 4 47.537 á 47.540 6 254.923 254.928
1 155.044 6 47.551 47.556 2 256.609 y 

266.665 á

256.610
9 162.357 162,365 1 35 718 7 50.114 50.120 3 266.667
3 170.765 170.767 5 104.066 á 104.070 1 . 57.880 10 281.704 281.713
9 174.553 174.561 10 104.081 104.090 9 61.001 61.008 1 288.823
3 183.628 183.630 4 104.101 104.104 13 6 1 . 8 6 8 61.880 1 326.186
1 193.592 2 122.375 y 122.376 7 61.898 61.904 2 326.223 y 

888.690 á
326.224

1 215,335 1 207.506 2 65.246 y 65.247 5 388 694
1 224.036 5 258.876 á 258.880 2 76,535 76.536 3 489.252 489.254
3 230.665 230.667 1 258.891 2 76.618 76.619 i 500.628

885.8711 254.916 1 258.901 ■ 2 76.641 76.642 2 885.870 y
2 ' 266.498 y 266.499 2 314.001 y 314.002 49 78.274 á 78.322 3 888.977 á 888.979
3 277.526 á 277,528 2 352.241 352.242 3 81118 81.120
1 281,551 1 367.703 5 81.607 81.611

17 284.140 284.156 406.898 10 81.623 81.632 M a a 'c ia .
1 302,153 27 860.237 á 860.263 2 83,310 y 83.311

20.0842 314.211 y 
317.230 á

314.212 2 86.879 86.880 4 20.081 á
4 317.233 2 90.804 90.805 1 35.579
2 317.245 y 317.246 7 i l 8 i e l v a . 9 92.278 á 92.286 7 41.244 41.250
1 327.326 1 93.443 i 68.081

75.5082 327.328 327.329 2 3.689 y 3.690 11 96.380 96.390 (i) 75.507 y
6 327.411 á 327.416 1 143.046 8 97.457 97.464 3 76.307 á 76.309
5 350.134 350.138 4 143.050 á 143.053 4 100.067 100.070 7 83.145 83.151
1 353.376 2 143.055 y 143.056 3 102.876 102.878 2 118.597 y 118.598
2 353.404 y 353.405 2 254.921 254.922 1 0 102.978 102.987 1 2 123,479 á 123.490
1 355.182 1 305.551 1 103.337 13 160,464 160.476
4 355.258 á 355.261 5 1.217.086 á  1.217.090 1 103,581 1 207.562

243.8631 355.265 2 103.997 y 103.998 3 243.361
10 355.316 355.325 1 116.961 3 281 463 281.465
5 355.330 355.334 M a esic a . 4 119.837 á 119.840 6 885.715 885.720
1 357.763 7 119.851 119.857 - 2 885.733 y 885.734
2 357,765 V 357.766 2 10.115 y 

1Í.003 á
10.116 7 122.354 122.360 1 885.742

1 359.107 5 11.007 1 141.263
1 389.341 1 162.241 16 144.622 144.637
4 389.843 á 389.346 1 162.247 1 147.070 l^ a w a r r a .
5 390.344 390.348 1 168.551 2 166.470 y 166.471
4 390.446 390.449 4 478.502 478.505 1 170.951 1 47.892

15 403.949 403.963 2 478.507 y 478.508 1 172.762 1 268.015
8 408.747 408.754 1 478.510 3 177.813 á 177.815
2 ^ 467.111 y 467.112 1 490.356 1 177.832
1 478.589 2 179.152 y 

182 701 á
179.153

1 488.018 14 182.714
7 491.473 á 481.479 «^aeai. 4 189.350 189.353 1 247.111
2 - . 491.860 y 491.861 1 195.483 i 255.671
7 499.334 á 499.340 17 41.343 á 41.359 2 199.983 y 199.984
2 501.151 y 501.152 i 65.905 1 207.178
1 854.720 1 75.664 7 211.412 á 211.418 €^vi©do.
1 ‘ 854.743 1 98.880 1 225.930
5 860.218 á 860.222 11 98.891 98.901 ' 3 226.031 226.033 9 19.532 á 19.540
1 884.264 1 108.795 2. 227.417 y 

230,676 á

227.418 1 22.754
4 885.387 885.390 2 122.370 y 122.371 5 230.680 1 32.278
1 883.141 3 153.85í á 153.853 1 248.674 2 42.751 y 

61.883 á
42.752

5 479.601 179.605 i 270.344 6 61.838
2 348.509 y 348.510 9 281.472 281.480 1 70.676

C saesica. 2 475.988 475.989 5 285.294 285.298 1 78.980
1 492.440 12 285.868 285.879 1 92.556

1 865.410 1 799,694 1 302.155 1 100-991
1 490.378 1 799.697 10 305.565 305!574 2 121.638 y 121.639

5 799.699 á 799.703 3
13

305 580 
308.678

305,582
308.690

1
1

127.107
151,473

C ie ro n a . 1 363.766 1 • 154.712

12.225
6 361.192 861.197 5 156,340 á 156.344

5 12.221 á 9 369.373 369.381 1 168.199 ■
1 13;958 1 27.372 8 387.060 387.067 1 197.037
1 16.030 1 30.577 13 394.166 394.178 1 206.892
2 55.407 y 55.408 1 78.000 4 394.942 394.945 1 208.738
2 103.118 103.119 1 141.991 5 394.951 394,955 6 214.253 ai4.SS8
1 174.926

174.930
1 180.831 4 397.134 397.137 1 258.735

3 174.928 á 1 195,858 2 397.189 y 
397.233 á

397.190 6 281.449 281.484
2 185.572 y 185.573 1 195.904 8 397.240 4 281,459 881.463
1 188.749 1 195.993 42 397.253 397.294 2 300.402 y 300.403
1 193.213 2 227.175 y 227.176 29 403.807 403.829 2 305.463 305.464
1 193.218

226.809
1 303 341 ,6 406.252. 406.257 2 331.603 331.604

4 226.806 á 4 323.861 á 323.864 6 407.807 407.812 16 354.055 á 354.070
1 226810

229.997
1 335.005 1 468.410 5 354.081 354.085

5 229.993 7 336.004 386.010 12 486.264 486.275 i 394.236
2 241.289 y 241.290 1 351.833 1 487.650 4 394.238 394.341
1 254.417 2 351.928 y 351.929 1 487.661 1 394,243
1 255.672 5 501.031 501.035 1 403.224
2 256 012 256.013 4 501.041 501.044 11 403.226 403.336
3 257.895 á 257.897 liog ro ito .» 1 723.510 6 403.994 403.999
8 260.376 260.383 2 792.539 y 

792.551 á
792.540 1 489.811

1 262.687 1 25.918 44 792.594 1 498.622
1 262.999 8 66.584 á 66.586 1 855.840 10 538.711 538.730
4 263.032 263,035 3 67415 6Í7.417 3 855.851 855.853 1 538.731
1 263.472 2 69.760 y 

84.066 á
69.761 1 862.975 1 723.273

7 303.768 303.774 5 84.070 3 885.419 885.431
10 335.711 335.720 3 84.081 84.083 1 886.135
4 340.025 340.028 1 93.458 M á la g a .
3 351.652 351.654 1 118.699
1 368.751 1 122.377 P o n t e v e d r a .
3 388.188 388.185 1 136.749 1 8 6 8
2 471.396 y 471.397 2 148.732 y 148.733 1 35.719 3 1.493 á 1.495
1 508.002 2 152.767 152.768 2 48.839 y 48.840 1 27.333
2 508.131 508.132 1 175.375 3 48.852 á 48.854 4 71.828 71.831
1 855.043 . 2 212^43 212.244 i 48.875 6 76.369 76.374
1 1.217.025 1 233.950 1 55,758 1 92,534

4 238.827 á 238.830 2 61.102 y 61.103 1 137.384
2 247.571 y 247.572 2 66.530 66.531 137.388

B r a n a d a . 2 247.851 247.852 2 71.999 72.000 1 223.811

180.409 y
1 254.742 7 76.310 á 76.316 247.146

2 180.410 1 255.756 1 92.581
2 342.990 342.991 6 267.866 á 267.871 4 93.459 93.462
1 357.081 1 297.792 4 93.482 93.485 )§ la n ta u d e r .
1 359.372 1 357.087 5 100.734 100.738
6 500.533 á 500,538 5 402.699 402.703 13 102.988 103.000 4 197.256
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NÚMERO NÚMEROde bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1
1
1
1
i

10
9

31
%
6
1
1
1
4

1%
3
1

1
3
1

1
7
a

43
7
1
5

16
1
4

1
1
3
4 
1
1
1
8
1
1
1
1
1
1
6
5 
1
6 
6 
6 
6 
a 
1
4

1
1
1
1

,54
1
3
1
1
6
1
5 
1

10
1
1

^99.719 
307.^38 y 
861 .^3S

807.^^39
861.S33

^ e g o v ia .

^3.924 
50.107 
75.503 y 
78.815 

108.9^4 .
136.3̂ ^̂ -
136.868
136.868 
150.917 
156.679 á 
317.580 
338.806 
403.801 
403.964 
498,880 
498.836 
855.605

[.9.17.481 
6.709 
9J07 

94.586 
-94.610 
35.046 y 
41.411 á 
41.493 
54.649 
•54.657 
54.659 
54.693 
o5..459 y 
6i.80B á 
61.846 
78.350 
78.817 y 
80.899 
90.601 á 

103/111

75.504
78.816

136.393

156.681

338.808
403.605
403.979

9.116
94.594
94.640
35.047
41.416

54.669
54.697
55.460
61.814
61.818

78.818

90.603

A lev illa .

105.915 
105.611 á 
191.799 y 
191.798 á 
191.851 
199.379 
199.388 
131565 
158.563 
158.565 
158.570 y 
173,975 á 
173.980 
174.109 
183.679 
1S3..585 
904.053 
905.438 
906.891

105.617
191.793
191.840
191.857

199.399
131.580

158.568
158.571
173.978
173.983

183.587
904.056

1
1
9
1
1
5
1
9
1
3
3
1
7
1

90
1
9
9
9

1
11
1
1
1
4
9.

NUMERACION DE LOS MISMOS.

368.914 
406.139 á 
499.384 
515.394 y 
515.339 
515.334 á 
515.348 y 
515.353 
515.357 á 
515.369 
515.367 
855.101

406.141

515.395

515.336
515.349

515.360

515.375
855.103

'T a r r a g o n a .

40.034 
106.395 
151.496 
156.007 á 
185.861 y 
185.865 
399.059 
333.070 
345.181 
345.199 á 
349.983 
855.168 
855.944

156.010
185.869

345.199
349.985

855.946

T erw e l»

51.049 
51,070 
51.081 y 
51.084 
66.748 
79.496 á 
80.501 
83.159 y 

135.537 
183.493 á 
187.911 
187.915 
187.917 
187.995 
316.779 
393.487 
346.473 y 
410.669 á 
488.476 y

51.089

79.500

83.153

183.495
187.913

187.993

316.798

346.474
410.679
488.477

T o le s lo .

9.837
99.406
95.917
96.035
30.576
49.738
55.469
69.974

99.416

49.741
55.463

NUMERO,
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

9 795.566 á 795.574 9 18.398 y 18.397
1 855.968 1 37.007
3 858.008 858.010 1 37.999
1 859.998 1 50.349
9 885.860 y 885.861 1 68.650

: .d i - 89; 758
1 89.761

i ^ a t l a d o l i c l . 3 86.489 á 86.491
3 95.967 95.969

4 96.671 á 96.676 1 104069
3 97.304 97.306 1 104.065
1 149.685 9 108.991 y 108.999
1 149.691 1 119.483
3 157.195 157.197 4 119.493 á 119.496
1 168.309 9 118.591 y 118.599
1 970.647 ’ 1 159.759
9 970.659 y 970.653 9 160.607 160,608
7 980.791 á 980;797 19 169.499 á ■ dl69.433
9 980.801 y 980.809 9 908.951 y 908.959
1 304.719 1 946.131
9 407.358 . 407.359 1 957.913

1 959.566
3 963.468 á 963.470

¥ia5[?aya* 9 967.351 y 967.359
5 971.751 á' 971.755

9 930.604 y 930.605 1 985.997
10 409.659 á 409.661 1 305.584

6 317.911 317.916
9 346.594 y 346.595

Z a m o r a . 3 347.893 á 347.895
6 347.897 347.839

3 60.375 á 60.377 1 408.680
4 981.666 , 981.669 1 471,331
1 399.498 1 508.947

19 499.038 499.049 9 791,818 y 791.819
1 795.151 9 791.830 791.831
1 795.161* 9 799,081 á 799.089
3 799.450 799.459 1 799.101

15 799.103 799.117
4 799.995 799.998

SKaragosEa. 9 793.504 y 793.505
1 793.987

1 '113.444 9 793.990 y 793.991
1 113.446 5 794.139 á 794.136

10 199.393 á 199.409 6 794.138 794.143
5 199.408 199.419 13 794.150 794.169
9 175.599 y 175.600 6 794,167 794.179
1 189.749 8 794.989 794.996

11 999.591 á 999.531 1 794.500
9 305,439 y 305.440 , 1 795.189
i 305.474 4 799.661 799.664
1 309.491 9 883.703 y 883.704
1 398.449 1 883.710
9 409.449 á 409.450
1 861.559
5 1.910.531 1.910.535 C a n a r i a s .

9 191.144 y 191.145
B a l e a r e s . 9 903.474 903.475

3 971.179 á 971.174
3 19.911 á 19.913
6 18.115 18.190 3.884

MES DE JUNIO DE 1871.

915 940 
993.900 
993 909

993.907
9
3

■ 9

75.509 
79.489 á 

104.480 y

75.510
79.484

104.481 NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO 

de bonos. ' KtraiERACION DHIOS MISMOS.
995.090 3 107.911 á 107.913
947,748 4 117.058 117.061
963,141 1 119.989 5 40S.146 á 402.180
970.069 1 191.696 VlBacete, 1 408.160
979.999 1 191.657

196.379
9 400.989 y 403.930

981.699 981.703 5 196.375 4 99,039 á 99.049 1 403.941
985.060 985.064 1 130.101 1 106.997 i 487.504
319.893 1 151.699 8 107.941 107.948 8 80Í.493 á 301.500
393.145 393.150 1 160.609 9 119.999 y 119.993 1 799.990
393.306 393.310 1 176.988 1 195.087 3 860.18 í 860.183
398.987 398.991 7 197.994 198.000 1 953.394
339.005 389.010 9 993.898 y 993.899 1 953.330 Barcelona.
346.6í 4 y 346.615 1 995.001 4 961.811 á 961.814
346.617 4 936.864 á 936.867 9 961,896 y 

966.043 á
961.897 1 9.03o

351.719 á 351.715 1 943.407 '8 966.050 1 31.603
356.507 y 356.508 10 951.981 951.990 1 314.496 1 32.438
356.599 9 396.685 y 

403.901 á
396.686 i 354.089 1 37.030

356.948 99 403.999 4 359.059 359.055 1 33.371
356.950 5 519,156 519.160 94 398.470 398.493 9 00.499 y 88.410
356.959 9 519.169 y 519,163 13 405,948 405.960 9 ' 37.606 87.607
393.133 á 393.186 1 860.900 9 500.407 y 500.408 5 37.716 á 87.720
405.494 1 860.911 1 508.953 1 61.924
479.038 479.040 4 889.966 á 889.969 9 513.751 513.759 9 61,926 y 61.927
479.043 1 795.618 1 63.822
479.046 9 66.674 66.673
480.169 480.174 Valencia* Alicante. 9 67.438 67.439
490.739 1 77.614
498.819 498,816 8 85.943 á 85,950; 3 196.301 á 196.303 9 78.828 78.829
799.619 9 116.964 y 116.965 3 915.141 915.143 4 80.823 á 80.826
795.619 795698 9 153.863 153.664 8 353.756 353.763 3 80.614 80.616
854.486 4 157.817 157.890 1 355.906 1 87.391
885.497 3

1
176.985 á 
994.064

176.987 1 360.933 6
3

90.604
108.792

90609
108.794

üoria. 3 998.498 998.500
Ávila.

9 112.474 y 112.478

3.753
1 998.700 1 112.484
3 998.718 998.790 4 118.604 á 118.607

3.755 1 998.898 3 103.167 á 103.169 3 120.738 120.740
6.689 1 956.495 1 111.187 1 130.700

60.166 3 956.439 956.434 1 907.434 1 132.698
196.044

153.858
1 956.499 1 469.579 3 134.436 134.438

153.857 y 1 319.194 9 469.577 y 
469.589 á

469.578 1 138.313
179.119 179.190 9 399.749 y 399.750 6 469.587 1 136.678
197.941 9 350.154 350.155 91 469.596 469.616 1 136.688
909.989 1 333.949 1 143.368
937.480 3 359.104 á 359.106 1 148.187
958.895 5 359.109 359.113 Badajoz. 9 148.821 y 148.822
969.975 909.976 9 359.143 y 359.144 1 189.331
969.344 á 969.351 1 387.669 1 96.936 1 164.643
310.175 10 409.684 á 409.693 1 89.896 5 170.668 á 170.672
315.970 4 405.834 405,837 3 93.704 á 93.706 1 172.484
315.990 315.999 1 407.813 4 99.469 99.479 9 174.181 y 174.132
315 998 y 315.999 1 499.439 1 173.853 1 181.030
316.937 9 519.804 y 

513.358 á
589,805 1 966.393 9 181.088 181.089

316.505 316.506 6 513.363 4 397.399 397.395 1 181.351
343.748 10 513.384 513.393 3 409.149 . 409.144 1 183.323

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. ' NÚMERO

de bonos. /'NUMERACION DE LOS MISMOS. '

i ^^5.997
3 99Q,ms á ££6.540 C ó rd o B a .
% 996M 1  y 

991.111 á
££6.6£8

G 991.1S9 £ 1.559 y 
6.481 á

1.560
% 99S.9SÍ y ££8.£3£ 5 6.485
9 9 m M i £45.94£ £ i£.043 y 

17.066 á
1£.0443 9d1M 1  á £57.£49 3 17.0681 9ñl.ll4> i 17.070

% 9^1.999 y £57.930 9 18.719 y 18.7£0% ^57.947 £57.948 1 45.348
8 áSS.lOi á £58.103 10 45.356 á 45.3653 ^58.108 £58.110 £ 71,959 y 

8£.75£ á
71.960i ^6^ .̂930 3 8£.754

5 ^63.04^ £63.046 1 403.390
1 ^64.^86 1 104,48£ .
% ^267.301 y £67.30£ 1 104.484
3 2̂(67.945 á ' £67.947 1 173.861
3 919.11Q 919.11S 4 180.110 180.113

iO 919.S99 919.908 5 180.115 180.119
i 91SAU 3 £07.573 £07.575
1 £84.110 i ££4.054
9 £84.465 y £84.466 £ ££6.034 y ££6.035
3 £84.473 á £84.475 4 £5£.965 á £5£.968
1 310.069 1 £53.157
1 3£4.067 1 £54.44£
1 3£4.941 1 £58.106
1 3£8.197 6 £63.15£ £63.157
9 3á8,o£o y 

3£8.78£ á
3£8.5£6 1 £63.159

5 3£8.786 1 £70.593
i 3£9.o£6 1 £76.06£
1 3£9.535 1 300.414
1 33£.649 1 314.416
i 334.606 10 359.056 359.065
i 334.608 4 3o6.£13 386.£16
i 335.437 4 394.££3 394.££8
i 33o.444 £ 394.947 y 394.948
9 335.784 y 335.785 1 398.974
3 336.97£ á 336.974 1 398.976
9 338.911 y 338.91£ 5 401.571 á . 401.575
i 339.£^3 4 489.976 489.979
3 34£.815 á 34£.817 1 490.7£0
7 343.574 343.580 1 1.136.80£
9 344.£81 y 344.£8£ 1 1.£17.019
i 347.833 £ l.£17.0M y l.£17.0££
3 347.975 á 347.977
9 349.875 y 349.876

350.530
359.998
353.995 353.996

C o r a n a .

1 368.330 3 3.538 á 3.540
6 368.75£ á 368.757 9 3.551 3.559

10 388.£57 388.£66 4 3.564 3.567
1 396.59£ 1 3 95£
1 398.456 4 3£.564 3£.567
1 40£.43£ 4 3,£.574 3£.577
5 , 403.£37 403.£4i £ 31.653 y 34.654
3 ■ 403.£7£ 408.£74 5 43.160 á 43.164
1 40o.444 1 49.035
1 406.40£ 1 67.367
3 408.£30 ' 408.£3£ 3 81.58£ 81.584
1 410.15£ 1 86.857
1 468.45£ 1 88.177
1 470.£35 ' 1 ■ 88.19£
£ 470.£37 y 470.£38 1 88,£00
£ 508.148 508.149 £ 93.434 y 93.435
1 508.89£ 1 14£.313
1 515.£59 1 183.631
1 7£3.560 5 ££5.681 á ££5.685
£ ■ 7£5.137 7£o.l38- 1 £66.559
£ 7£5.708 7£5.709 6 £66,561. £66.566
1 7£o.750 i £66.570
6 854.773 á 854.781 1 30£.15£
£ 861.019 y 861.0£0 1 30£.154
4 881.179 á 889,18£ £ 303.469 y 303.470
3 1.£í7.441 l.£17.443 8 303.47£ á 303.479

1 303.48£
Slaargnsi* 3 315.835 315.887

1 317.£18
15 78.351 á 78.365 1 35£,000

3 80.£94 80.£96, £ 354.115 y 354.116
3 107.3£4 107.3£6 4 355.£54 á 355.£57

10 107.344 107.353 £ 355.3£6 y 355.3£7
1 115.4£6 1 390 39£ *
£ 143.455 y 143.456 1 390.394
1 143.458 1 390.5£1
1 £76.974 £ 391.879 y 391.880
1 304 617 5 391 891 á 391.895
£ 306.053 306.054 ■ £ 391.897 y 391.898
1 3£8.510 14 393.£43 á 393.£56
i 358.134 10 393.758 393,767

1 394.946
1 396.166

Cáceres, 3 401.001 401.003
10 401.006 401.015

1 9£.107 3 46£.381 46£.383
1 353.166 3 478590 478.59£
1 403.768 10 480.159 480.168
£ 493.703 y 49.3.704 1 488.001
1 493.716 6 860.912 860.£17

1 888.947

Cádiz.
Cuenca.

3 30.£89 á 30.£91
1 51.007 7 159.£75 á 159.£8i
3 51.011 51.013 1 466.418
1 51.018-
£ 107.6£6 y 107.6£7
6 107.630 á 107.635

10 l£3.83i 1£3.870 Clerona.
1 196.977
1 196.98£ 3 119.159 á 119.161
1 £17.£39 . £ 193.050 y 193.051
1 £17.£4£ 1 ££7.376
6 ££5.650 ££5.655 1 . £38.645
£ £44.414 y £44.415 1 £56.737
1 304.106 i £56.740

£ £6£.685 £6£.686
1 £63.041

Caiitellon. 1 3£4.0o9
1 340.864

3 35.048 á 35.050 3 341.178 á 341.180
7 35.053 35.059 £ 345.011 y 345.01£
1 ££5.644 3 349.869 á 349.871
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1
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a
1

3
1
3
5

10
1
■1
i

KÜMERACION DH LOS MISMOS.

349.877
360.685
40S.555 á 40^.561

l.g l 7.378 y 1.^17,379

Granada.

mi5mei 
de bonos.

457.996 
180.41g 

1.817.041 ; 
1.817.015 
1.817.655 
1.817.657

157.997

1.817.018

Gnadalajara.

141.988
459,379
466.484
197.698
887.419 á 887.485
876.060 y 876.061
885.143 
490.374

Gnipúzcoa.

358.843 
354.086 á 
359.049 y 
885.691

354,053
359.050

Hnelva.

86.030 
41.488 
41.484 y 
68.S53 

181.905 
143.004 
169.598 
313.017 
3®.3i7 á 
408.579 
835.691

41 P5
6^ SiL

313.018
393.388

855.691

H iie s c a .

168.850
369.168
471 016

100.713 á 100.715 
168.8 93 
108.848 
369.158 
471.007 
478.879 
478.5U6 

1817.604

d a e n ..

14
8
1
6
4 
6 
1 
3 
3 
1 
1 
3 
6 
1 
1 
6 
3

59
30

1
8
3
5 
1 
8
3
7
4

i
8
3 
8
4 
3 
8 
3 
1
3
4 
4

10
75
8
3
7 
3 
1
8 
1
6 
8 
1

16
1

18

WÜMKRACION DB LOS MISMOS. WtÍMKRO
de bonos

183.414 y 
885.371 á

183.415
885.377

807.716

Sladrid.

i 261,860 1 806.840
8 347.280 y 317.821, 6 ' 206.874 206.879
1 328.874 1 207.440
i 335.773 5 807.568 207.578
5 335,775 á 335.779 1 850.300
1 340.031 1 254.930
9 343.891 343.899 1 866.926
4 343.306 343.309 85 , 267.384 867.348
6 35C.556 358.561 4 267.360 267.363
i 358.563 9 871.674 871.688
i 369.26,3 1 299.487
4 397.177 397.180 1 305.150
1 468.498 8 305.450 y 305.451
1 468.688 1 305.583
1 490,373 8 305.871 305.878
i 799.695 1 309.269
1 ' 885.401 , 4 383.588 k 323.591
i 888.758 1 328.^88

3 328.990 328.998
30 336.551 336.580
16 336 591 336.606

liCOU. 1 338.900
1 338.909

8 88.188 y 88.183 5 339.768 339.766
8 1 46.737 á 46.744 - 8 353.767 y 353.768
o 98.088 98.038 1 354.218
1 98.037 1 355.641
8 , 94.618 y 94.619 15 358.236 á 358,250
8 158.269 158.870 7 358.564 358.570
8 267.118 867.119 5 359 036 359.040
1 335.004 3 359.046 359.048
1 ' 408.708 4 366.821 366.224

3 393.718 393.720
86 393.731 393.756

l ié r id a . 1 397.138
1 403.683

1 17.069 1 403.685
1 156.016 18 403.687 408.698
8 856.033 y 856.034 81 403.700 403.720
8 878.915 878.916 30 403.731 403.760
8 878.918 878.9191 10 406.371 406.380
1 339.503 6 409.969 409.974
1 468,373 8 466.451 y 466.458
4 799.475 á 799.478 8 467.051 467.058
1 799.481 3 467.108 á 467.110
1 855,048 3 ^ 468.623 468.685
1 888.963 8 487.799 487.806

10 493.531 493.540
31 493,551 493.581

3 498.588 498,530
8 501.039 y 501.040

1 7.147 10 513.871 á 513.880
1 113.704 8 856.845 y 856.846
8 118.697 y 118.698 1 858.394
1 118.700 8 860.870 860.871
1 118863 1 860,873 '
4 141.853 3 860.524 á 860.586
i 141.858 7 1.810.898 1.810.304

905 á 
1.539 y 
9.744 

18.045 á 
88-815 
34.848
35.851 
35.854
44.103 
46.113 
46.410
50.104 
50.108 
53.501
71.886 
75.678 
78.803 
80.788
80.851 
80.891 
85.978 y 
88.941 a 
88.945 
98.101
98.887 y 
98.588 á 
96.363 
96.391

106.884 y 
108.898 
106.303 
106 551 á 
107.300 y 
107.309 á 
119 979 
185 358 y 
185.734 i& 
141.858 
144.610 
147.718 
147.731 
158.564 
160.876 
178.533 y 
174.408 a 
184.139 
187.389 
193.656 
195.131 y 
195.181 
196.809 á 
197.684 y 
804.013 
804.081 
804.039 
804,041

918
1.540

18.050
88.818
34.853

35.856
44.105

50.106
50.113

75.683
78.805
80.840
80.880

85.973
88.943
88.949

98.888
98.530
96.369
96,394

106.885

106.304
106.553
107.301
107,318
119.981
1^35.359
185.736

144.6,81

147..734 
158.573
160..350 
178.534  ̂
174.410 
184.145 
187.391

195.138

196.814
197.685

á 804.036  ̂

804.058

1
4
9

13
5 
8

87

6
1

18
1

Málaga.

48.838
68.871
98.588

807.738
818.851
397.333
468.314

68.874
98.590

807.750
818.855
397.340
468.340

Murcia.

93.448
118.633
174.407
180.413
881.466
318.176
334.838
350.131
405.988

334.839
350.133

n a v a r r a .

864.448 á 
866.567 
315.419 
3í» 5.435 
488.947 y 
485.150

864.447

315.430

488.948

Orense.

468.580 y 468.581

Oriedo.

41.868 á  
41.406 
61.838 
77.918 y 
77.916 
98.084 á 
98.557 

118.536 
181.637 
185.191 
137.158 
843.408 
843.468 y 
861.888 
861.838 á 
881.448 
881.455 
300.404 
305.461 y 
388.584 
358.898 
388.441 á 
394.837 
396.131 y 
396.139 á 
396.151 
468.384 
468.807 y 
470.589 á 
498.681

41.865
41.410

77.913

98.087
98.568

396.138
396.147

468.386
468.808
470.591

Pontevedra.

1.491 y 
156.317 
161.086 
358.919 
358.983

1.498

358.980

Santander.

9.659 
66.583 á 

857.413 
880.499 y 
881.394 á 
403.761 
407.866 
470.493 
485.189 
485.199 
486.890 
486.464 y
486.467
487.468 
487.506 á

66.585

880.500
881.397
403.764
407.870

486.894
486.465
486.468

487.508

^ e g o v ia .

1 16.163 1
8 16.165 y , 16.166 8
5 45.853 á 45.857 6
8 48.141 y 48.148 1
1 50.081 1
8 187.013 187.014 1
8 134.958 134.959 1
8 807.713 807.714 5
4 207.717 á 807.720 4
1 813.704 1
4 304.628 304.631 1
3 317.848 317,844 1
1 319.110 1
1 391.790 8
8 403.607 y 

487.965 á
403.608 1

6 487.970 1
i 518.858 8

ntÍMERO 
de bonos. NUMERACION I)B LOS MISMOS. NUMERO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

Valladolid. 10 401.296 á 401.305
ISIevilla. 8 468.588 468.595

1 45.345 7 468.680 462.686
8 148.677 y 148.678 1 468.689

80 41.383 á 41.348 8 148.683 148.684 1 854.456
1 41.417 3 285.058 á 885.054 3 860.864 860.866

10 41.426 41.435 1 358.540 4 1.818.699 1.818.708
1 55.783
7 80.893 80.899 Zamora. Baleares.
1 98.568
1 93.444 6 84.565 a 84.570 8 79.380 y 79.381
1 93.450 5 60.378 60.388 18 97.469 á 97.486
8 104.477 y 104.478 1 185.559 8 .857.907 y 857.908
3 181.753 á 181.755 9 403.198 403.800 1 408.681
1 181.773 8 721.498 781.499
4 181.794 181.797 Zaragoza. 1 781.586
8 131.598 y 131.593 3 788.043 728.045
8 149.879 149.880 11 77.060 á 77.070 1 788.108
1 158.569 85 88.148 88.166 3 788.118 á 728.180
8 168.069 168.070 3 100.710 100.718 3 788.828 788.884
6 169.521 á 169.586 1 103.588 3 728.289 728.831
1 174.103 5 188.403 188.407 5 788.233 728.837
1 174.994 6 141.866 141.871 9 855.051 855.059
8 183.836 183.237 1 159.833
7 195.647 195.653 8 208.944 y ■ 808.945 Canarias.
7 807.731 807.737 8 818.841 218.248
8 811.441 y 811.448 1 858.851 4 871.168 á 871.171
4 815.841 á 815.844 4 331.101 á 331.104 1 884.089
1 853.871 1 331.109
8 856.757 y 856.758 10 340.101 340.110 8.504
1 866.055 7 358.623 358.629
1
1
5 
3 
3
7 
1 
1 
1 
1
8
6 
7 
1

17
3
1

137.157 1 40.033
1 40.035

843.463 1 93.458
861.889 1 95.658
261.837 8 238.777 y

1 259.330
881.458 1 859.338

1 328.954
305.468 1 368.895

1 393.778
1 515.273

388.444 1 860.584

8
10
1
1
1
1
8
1
8
8
3

18
1
3
5
1

866.148
866.391
866.481 á
311.884
311.888
383.131
386.684
343.750
353.784
354.811
358.999 y
393.883 á
401.086
401.034
401.576
408.718
493.493

866.485
311.886
311.890
383.137

359.000
393.388
401.038

401.598
408.714

Tarragona.

838.778

Teruel.

4 51.045 á 51.048
5 51.064 51.068
8 51.085 y 51.086
1 867.851
1 316.898

Toledo.

1.551 á 
79.485 
93.437 
99.659 

178.808 
177.816 
180.935 
180.948 
851.978 
304.688 y 
397.131 á 
397.844 
468.313 
478.604 
498.331 
518.161 
785.557 
856.893

1.558
79.494

180.948

851.980
304.683
397.133
397.858

478.606
498.335

785.564
856.898

Talencla.

á

i.

16.966 
80.895 
81.405 á 
45.487 y 
79.101 

183.588 
186.747 
815.131 
888.488 
888.885 
350.151 
350.153 
350.156 
353.843 
473.043 
491.304 
498.438 
518.808 
513.388 y 
513.633 
538.001 

.671

81.407
45.488

186.748
815.136

350.160
353.846

513383

1,809.678

{Se continuará.)

Departamento de Liquidación de la Bireccion gen eral 
de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes del material del Tesoro que por 
acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 22 de Diciembre pró- 
aimo pasado han sido declarados caducados, en cumplimiento del 
articulo 3.* de la ley de 19 de Julio de 1869 y 15 de la instrucción 
de 8 de Diciembre del mismo añOj por no haberse presentado los 
interesados f que fueron oportunamente emplazados, á reclamar y 
justificar su derecho; lo que se publica en la G a c e t a  oficial para 
que llegue á conocimiento délos mismos y á los efectos que ¡a citada 
ley previene.

Kúmero 
del in -  

Tentario.

361
368
364

365 
367
369

370

378
373
S i l
378
380

383

384

385

386

388
389 
391 
398
393
394
395
396
397
398
399 
449

NOM BRES DE LOS INT ERE SAD O S Imporle.del N e
gociado.

Y SUS A PO D E R A D O S.
Reales vellón.

628 D. Manuel G onzález ................... 1.878*26
629 D. Mariano Gaya........................... 848*88
630 Ayuntamiento de Archibel, apo

derado D. Manuel Blanc_____ 8.540^28
631 D. Domingo Casas........ .............. 6.700*03
638 D. Francisco Javier U rita.......... 1.096
633 D. José Cerbela, apoderado Don

Joaquín P ardo .................... ...... 1.620
634 El pueblo de Rivadavia, apode

rado D. José María C asas___ 12,076'3i
635 D. José Hernández....................... 706'28
636 D. Juan José Ortiz ................... .... 1.400
637 D. Clemente María Riesgo........ 385
638 D.I. T. Y a ñ e z ... ........................... 47*17
639 El pueblo de Escalante , apode

rado D. I. T. Yañez ................... 148*88
640 El de Ampuero, apoderado el

a n te r io r ...................................... 94*05
641 El de Sülórzano, apoderado el

an terio r....................................... 125
648 El de Rábago, apoderado D. Pe

dro de la R iva........................... 3.146*08
643 Marquesado deA rgüelles, apo

derado D. Clemente María
R iesgo ........................................ 459*26

644 D. Emeterio de Sara.................... 437
645 D. Clemente María R iesgo........ 4,468
646 El mismo....................................... 30.000
647 D. BrsilioOepa  .............
648 D. Joaquín de Obregon..............
649 D. Juan Manuel García..............
650 D. Bernardino Alonso.................
651 D. Fernando Adeba....................
658 D. Ramón V ázquez....................
653 D. Juan Antonio Perez...............
654 El m ism o............................. ..........
655 El pueblo de San Andrés, apo

derado D. Julián Recio............
453 656 El deCaracena, apoderado Don

Miguel García...........................
470 657 D. Santiago Rom&n....................
477 658 D. José R am os.............................
479 659 D. Angel E lp ira ..........................
564 660 El pueblo de Carboneras, apode

rado D. Saturio Hernández..
565 661 El de Pinilla del Campo, apode

rado D. Juan Celorrio   _
578 668 El de Ucero, apoderado D. Ceci

lio Escribano.............................
657 663 D. Isidro Domínguez .
688 666 E l pueblo de Mas de las Matas,

apoderado D. Valentín Fonde- 
villa.............................................

683 667 El de Celia, apoderado el an te
rior ..............................................

684 668 E l de Unaceite, apoderado el an 
terior .....................................i . .

685 669 El de Calanda, apoderado el an
terior        .............

687 670 El de Torre de Arcas, apoderado
el an te rio r .................................

688 671 El de Villel, apoderado el ante
rior  ...........................................

690 678 El.de Galbe, apoderado el ante
rior .................................... . . .

698 673 El de Santa Cruz de Nogueras,
apoderado el anterior..............

693 674 El.de Gargallo, apoderado el a n 
terio r...........................................

604 675 El de Peracense, apoderado el
a n te r io r .....................................

696 676 El de Olve, apoderado el ante-

900
4.000

386‘08
600
43*18

351*31
3.138
9.900

81W

65*04
189
66*88

100

150

193*30
365

888*10

840

848‘18

173*84

558*03

393*18 *

173*30

389*01

858
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N úmero Idem 
del in- del iie-

^efAÍario. gocuado.

NOM BRES DE LOS INTERESAD O S  
Y SUS A PO D ERA D OS.

Importe 

Rmles vellón.

697

698

699 

701 

70-2 

705 

707

709

710

711 ■

m

714

715

716

717

m

725

726

727

728

729

733

734

735

739

740 

74o 

747

749
750

752
753

755
756
794
795 
866

882

911

937

939

941
942

943

944

945

946

■947

948 
.. 953 

3

8

9

10

11
12
13

20
23
24
25
26 
28

30

31

• 36
37
38

677

678

679

680 

681 

682

683

684

685

686

687

688

689

690

691

692

693

694

695

696

697

698

699

700

701

702

703

704

705
706

707
708

709
710
711
712
713

714

715

716

717

718
719

720

721

722

723

724

725
726
727

728

729

730

731

732

733
734
734

735
736
737
738 
•739
740

741

742

743
744
745
746

r io r .............................................. ^4
El de Torrevelilla, apoderado el

anterior.................................   • • • 109‘06
El de Eazoríia, apoderado el an 

terior    •  .......................  138‘30
El de Lacuba, apoderado el an

te rio r.......................................... * 571‘23
El de Torre las Arcas, apoderado

el anterior................................... i i l ‘06
El de La Fresneda, apoderado el

anterior.......................................  114
El de Cutanda, apoderado el an 

terior ..........................................  24217
El de Navarrete, apoderado el

anterior................ ......................  346*21
El de Villel, apoderado el an te

rior .............................................. 167*07
El de Cucalón, apoderado el an 

terior...........................................  96*12
El de A llepui, apoderado el an 

terior...........................................  238*12
El de Alcañiz, apoderado el an 

te r io r . . ..................................... 56317
El de Tramacastilla, apoderado

el an terio r.................................  274*08
El de Cañada, apoderado el an

te rio r ...............................  106*12
El de Blancas, apoderado el an

terior ......... ................................  70
El de Alcalá, apoderado el an

te rio r : ...........................  202*17
El de Ginebrosa, apoderado el

anterior....................................... 114*26
El de Fuentespalda , apoderado

el an terior.................................  173*02
El de Casíellote, apoderado el

anterior  .............................  173*29
El de Rodenas, apoderado el an 

terior .....................................   ’ 80'04
El de Villafranca, apoderado el

an terio r................................  111*16
El de T eruel, apoderado D. R a

fael Sánchez....................   2.025*13
El dé Alacon, apoderado D. A n

drés L ázaro ...............................  320
El de Oiiete, apoderado el ante 

rior .............................................. 115*10
El de Mirambel, apoderado Don

Andrés Lázaro......................... 97‘30
El de Los Olmos, apoderado el

anterior....................................... 47*10
Doña Rosalía Villa, apoderado

D. Mariano Roca.  ................... 1.000
El pueblo de Valderrobles, apo

derado D. Valentín Fondevilla. 1.341*22 
El de Mas del Labrador, apode

rado el anterior ..... . . . .  1.041*21
D. Angel Rosendo Domínguez.. 318*30
D. Francisco Cacherrilla, apode

rado D. Vicente José Jimeno.. 625*25
D. Antonio González M edroño.. 21.700
D. Salvador Pom ata, apoderado

D. Salvador Sánchez................  2.535*30
D, N. Sandino......................... .. 1.319*04
D. José Ram írez.............................. * 62.438*16
D. Diego Hernández..................... 600
El mismo .......... .. 288*16
El pueblo de Val de Santa Ma

ría, apoderado D. Marcos Mon
te s ..................... ..........................  9*04

El de Torre del Valle, apoderado
D. Pedro Blanco....................... 92*11

El de Sober, apoderado D. Pedro
P rieto..................   33*06

D. Miguel Fernandez, apoderado
D. Timoteo Vergara................. 1.420*04

El pueblo de Calatayud, apode
rado D. Dionisio M ingueila... 81*18

El mismo, apoderado el anterior. 420
El de Almende, apoderado Don

Timoteo Vergara....................... 101
El de Morata de Giloca, apodera

do el anterior.................... ........ 597
El de Olvés, apoderado el ante

rio r ..............................................  496
El de Aldehuela de Tobed, apo

derado el anterior ......... 109
El de Villalva, apoderado el an 

terio r...........................................  160
El de Riela, apoderado el ante

rior...............................................  2.270*1 r
D, Angel María P o zas ..  ........... 680
D. Alberto Blasco......................... 280
D. Luis Hermosilia, apoderado

D. Ezequiel González.  ......... 10.302*30
El pueblo de Cobeña, apoderado

D. Matías Gutiérrez   14.386*19
Sres. Uriarte y compañía, apo

derado D. Juan de N ovales.. .  20.013*02
D. Rafael Bello, apoderado Don

Félix María Arroyo..................  1.900
D. Eugenio de la Peña, apodera

do el an terio r...........................  3.208*12
D. José Cláudio Serrano, apode- -

rado el anterior.................   11.077
D. Saturnino O lm edo...  10.029*12
El mismo................      4.679*24
D. Mauricio Zazo, apoderado Don

Félix Maria Arroyo 9.976*24
D. José Justo Babiano................. 1.710
D. Bernardino Martin Sevillano. 8.542*31
D. José María Montenegro.  18.293*29
D. Baltasar Hermoso del Caño. 50
D. Andrés Gutiérrez  ....... 208*25
El pueblo de Aragosa, apodera

do D. Antonio Delgado.. . . . .  920*19
El de Fresneda, apoderado Don 

Hipólito Fernandez V ítores.. 2.391*24
D. Alonso Romeral, apoderado

D. José Justo Babiano   6.594*25
D. Juan José Perez....................... 6.713*28
D. Felipe Marroquin.. . . . ------   8.430*02
D. Mariano Alvarez.....................  3.750*29
D. Vicente Bertrán de Lis  6.418*02

Número Idem
del in- del iie- 

Tentario. gociado.

3.’

4.“

41
42
43 

1

5
6 
7 
9

10
1
o

747
748
749
750
751

752
753
754
755
756
757
758
759
760

NOM BRES DE LOS INTERESADOS  
Y SUS A PO D E R A D O S .

D. Manuel Ortiz............................
D. Rafael Ruiz Gordon...............
D. José Morphy ..........................
D. José de la Torre......................
D. Manuel Aguilar Manrique de

Lara.............................................
D. Nicolás Duran............. ...........
D. Vicente Alvarez Guindos. . . .
D. Francisco Alonso....................
D. Víctor Grijaldos.................... ..
D. Francisco González C alvo.. .  
D. Antonio Tenreyro Montenegro
D. José Antonio ¿urbano...........
D. Santiago Arroyo.....................
Los Administradores de fíncas 

del Estado de Garachico, La
guna, Canaria y Palma, apo
derados los Administradores.

T o t a l .

Impotte.

Reales vellón.

157*14
1.200

18.975
3.500

4.056 
50.000 

940 
• 254 

988*13 
630 
313*10 

95.481*22 
495

12.706*01 

620 988*55

Madrid 8 de Enero de 1872.—El Jefe del Departamento,?. S., 
Antonio Baeza.=V.* B."=E1 Director general, Presidente, P. A., 
Estéban Morales.

RECTIFICACION.

En la relación de las reclamaciones de créditos de época 
posterior á 1.® de Mayo de 1828, comprendidos en la ley de 
3 de Agosto de 1851, publicada en la Gaceta de ayer, pág. 107, 
columna 2.*, dejó de incluirse por omisión de copia, entre los 
nombres D. Simón Ruiz Picado y D. José Carbcnell. ios de José 
Neto, Lorenzo Vancel y Juan  Neto, que allí deben figurar para 
los efectos oportunos.

Madrid 12 de Enero de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S., Antonio Baeza.

Tribunal de primera instancia de Ciases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Tribunal durante la prim era quincena del mes de Noviembre 
últim o, con arreglo al decreto-l&y de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

D. Andrés Sánchez Carrascosa, clasificado con el haber 
anual áe 250 pesetas, cuarta parte del sueldo de 1.000 que le 
sirve de regulador, y 16 años, 11 mases y un día de servicios. 
Extracto de los mismos: Administrador interino de Rentas 
Estancadas de la villa de A greda, no se le abona este servicio 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Escribiente 
de la Contaduría de Aduanas-de Agreda un año, 11 meses y 26 
dias; Administrador interino de Rentas Estancadas del mismo 
punto 2 años, 8 meses y 26 dias; en igual destino en propiedad 
12 años, 2 meses y 9 dins; en el propio destino ascendido por la 
Dirección general y Administrador ^subalterno de Pi,entas de 
Agreda, no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868.

D. Nicolás Alonso Pardo, clasificado con el haber anual 
de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de r e 
gulador, y 34 años, 2 meses y  12 dias de servicios. Exctracto de 
los mismos: Guardia de la Real Persona 3 años, 7 meses y 8 
dias; Recaudador de los derechos de puertas de Barcelona 12 
años, 7 meses y 22 dias; Visitador de los derechos de puertas 
de Almería 9 meses y 5 d ia s ; Visitador de los de León 10 
meses y 20 días; en el mismo destino en Santander un año, 3 
meses y 23 dias; en Jerez de la Frontera 7 meses y 10 dias; Ins
pector primero de la Administración de Contribuciones ind i
rectas y arbitrios de Badajoz un año, 5 meses y 4 d ia s ; Oficial 
tercero do la Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de la Coruña7 meses; en igual destino en Madrid 8 
meses; Visitador de los derechos de puertas de Barcelona un 
año, 6 meses y 6 días;' Administrador de Hacienda pública de 
Gerona 5 años, 9 meses y  18 dias; en el mismo destino en Hues
ca 4 meses y 19 dias ; Jefe de la Fábrica de Tabacos de la Go- 
ruña 9 meses y  18 dias; Administrador de Hacienda pública de 
Pontevedra un año y 6 dias; en igual destino en la misma 2 
años, 3 meses y  3 dias.

D. Manuel Carrillo y Gastejon, clasificado con el haber anual 
de 375 pesetas, cuarta parte del sueldo de 1,500 que le sirve de 
regulador, y 12 años y un dia de servicios. Extracto de los mis
mos; en el ejército 7 años, 4 meses y 16 dias; Oficial segundo 
de la Tesorería de Hacienda pública de Jaén 4 años, 7 meses 
y 15 dias.

D. Antonio Florez Salinero, clasificado con el haber anual 
de 750 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de regu
lador, y 34 años y 5 meses de servicios. Extracto de los m is
mos: en el ejército 7 años, 11 méses y 8 dias; dependiente del 
Resguardo de la provincia de Segovia un m.es; Carabinero de 
Hacienda pública 8 años, 3 meses y  28 dias; Administrador 
interino de la Aduana de Barbas de Puerco, no se le abona este 
servicio; Administrador de la Aduana de Saucelle 4 años, 4 
meses y  4 dias; confirmado en dicho destino un año, un mes 
y 26 dias; en el propio empleo un año, 9 meses y 11 dias; en 
igual cargo 2 años, 4 meses y 2 dias; eri el mismo destino en 
la de Fermoselle 3 años, 6 meses y un dia; repuesto en dicho 
destino por órden de la Dirección genera], no se le abona este 
servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; A d
ministrador de la Aduana de Aicañices 4 años, 11 meses y 10 
dias.

D. José María de la Torre y Yilluendas, clasificado con el 
haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le 
sirve de regulador, y 20 años y 21 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos en sesión celebrada por este 
Tribunal en 6 de Agosto de 1870 17 años, 9 jmeses y un dia; Mi
liciano nacional movilizado de Badajoz 2 años y 20 dias; Te
niente de las compañías tercera y quinta^ del primer batallón 
de la Milicia movilizada de dicha provincia 3 meses.

D. Ramón María Moreno, clasificado con el haber anual 
de 312 pesetas y 50 céntimos, cuarta parte del sueldo de 1.250 
que le sirve de regulador, y 15 años, 4 meses y 3 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el ejército 2 años y 10 me
ses; Escribiente de planta de la Universidad de Sevilla, no se 
le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Oficial segundo de la Secretaría de dicha Universi
dad 12 años, 6 meses y 3 dias.

D. Mariano Ossorio y Espina, clasificado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, mitad de 3.000 que le sirven de regulador, y 23 
años, 5 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 6 años, 4 meses y 22 dias; Escribiente temporero de 
los Archivos de las Escribanías de Cámara del extinguido Con
sejo de Castilla, y en igual destiqo con aumento de sueldo, no 
se le abonan estos servicios con arreglo al decreto de 22 de Oc
tubre de 1868; Escribiente décimosexto de la Secretaría del Mi

nisterio de Gracia y Justicia 8 meses y 27 dias; Escribiente 
quinto de la clase de cuartos del mismo Ministerio 2 años, 3 
meses y 19 dias; Escribiente décimotcrcero del Ministerio de 
Fomento 2 años, 5 meses y 29 dias; Oficial tercero de la Sec
ción de Fomento de Guadalajara un año y 14 dias; Oficial se
gundo de la misma 8 años, 3 meses y 26 dias; Oficial p ri
mero de dicha Sección 7 meses y 24 dias; en igual destino en 
Toledo un año, 5 meses y 21 días.

D. Jerónimo García Cabrero, clasificado con el haber anua! 
de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de re 
gulador, y 26 años, un mes y 15 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 11 años, 2 meses y 25 dias; Oficial 
Archivero de la Contaduría de Hacienda pública de Salamanca 
y Oficial de quinta clase de Hacienda, cuarto de la Contaduría 
de dicha provincia, no se le abonan estos servicios con arreglo 
al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial segundo de la 
niisma dependencia 16 d ia s ; Oficial segundo de la Administra
ción de Bienes Nacionales de la misma provincia 7 meses y 8 
dias; Oficial primero Interventor da dicha Administración un 
a ñ o , 3 meses y 22 d ias; Oficial de tercera clase de Hacienda 
con destino á servir la plaza de Oficial primero de Rentas E s
tancadas de iguai provincia 8 meses; Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda de dicha provincia 6 años y 2 
I n e s e s ;  Oficial primero Interventor de la misma Administra
ción 2 años y 7 dias; ,lefe de Negociado de tercera clase. Teso
rero de Hacienda pública de la misma provincia, un año, 6 m e
ses y 28 dias; Contador de Hacienda pública de igual provincia, 
no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Oo;- 
tubre de 1868; Tesorero de Hacienda pública de Soria 5 meses 
y 4 dias; en el mismo destino en Salamanca un mes; Jefe de 
Caja de la Administración económica de la misma provincia, 
en comisión é interinamente, no se ie abona este servicio con 
arreglo ai anterior decreto; confirmado en el anterior empleo 
en propiedad 2 años y 24 dias.

D. Francisco Cappo de la T orre, clasificado con el haber 
anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que ie sirve 
de regulador, y 24 años, 9 meses y 19 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: tenia reconocidos en sesión celebrada por este 
Tribunal en 12 de Marzo de 1870 18 años, 7 meses y 23 dias; 
servicios militares 4 años, y Administrador del Alfolí de ia 
Torre del Marcon 2 años, un mes y 26 dias.

D. Salvador del Rey y Ripa, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.400 pesetas, dos quintas partes 
de las 3.500 que le sirven de regulador, y 22 años y 4 meses de 
servicios que le fueron reconocidos como cesante en sesión ce
lebrada por este Tribunal en 3 de Junio últim o.

D. Carlos María Ohacan , clasificado con el haber anual de 
500 pesetas , cuarta parte de las 2.000 que le sirven de regu
lador, y 14 años, 6 meses y 3 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Administrador interino de la Estafeta de Alcaráz, no 
se le abona este servicio; en el mismo destino en propiedad 
un mes y 25 dias; Interventor de la Estafeta de Alcalá de H e
nares 2 años y 9 meses; Interventor de la de Ciudad-Real 10 
meses y 12 dias; Administrador dé la  misma 2 años, un mes 
y 8 días; en el propio destino por órden de la Junta de gobier
no y Administrador de Correos de Manzanares por el mismo 
nombramiento, no se le abonan estos servicios con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; Administrador de la Estafe
ta de Cuenca 3 años, 40 meses y 12 dias; en igual destino en 
Avila un mes y 23 dias; en el mismo empleo en Salamanca 3 
años, 2 meses y 5 dias; Agregado al Ministerio de Fomento, no 
se le a.bona este servicio; Auxiliar de la clase de sextos del Mi
nisterio de Ultramar un año, 5 meses y 8 dias.

D. Bartolomé Carlos Muñoz, clasificado en concepto de j a -  
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas , tres quintas partes 
de las 5.000 que le sirven de regulador, y 32 años, 8 meses y 
23 dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios m ilita
res 22 años, 41 meses y 19 días; Comandante primero del Res
guardo especial de sales de la provincia de Alicante 2 años, un 
mes y 7 dias; en el mismo destino en la de Cádiz 4 años, 4 m e
ses y 5 dias; Tesorero de Hacienda pública de ValLadoüd un 
año, 6 meses y 15 dias; en igual destino en Oviedo un año, 
9 meses y 7 dias.

D. Joaquín Bravo Murillo, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 3.200 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y 2'i años, 8 m e
ses y 27 dias de servicios. E.xtracto de los mismon MiliciariO' 
nacional movilizado de Sevilla, no se le abona este servicio por 
no acreditarlo debidamente; Fiscal de la Audiencia de Grana
da 4 años, 3 meses y 6 dias; en el mismo destino en dicha 
Audiencia un año, 11 meses y 21 dias; Fiscal de la de Valencia 
8 meses y un dia; Magistrado supernumerario de la Audiencia 
de Granada 4 años, 4 meses y 12 dias; Magistrado supernume
rario de la de Madrid un año,. 6 meses y 18 dias; en igual des
tino en la misma Audiencia 4 meses y 25 dias; Teniente fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia un año, 6 meses y 4 días; 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Pedro Lemonauria y Puch, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que le 
corresponde como Magistrado que ha sido más de dos años en 
la Habana, y 26 años y un dia de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano nacional movilizado en la época de 4S20 
á 4823, no se le abona este servicio por no justificarlo según 
está prevenido; Asesor de Marina de la provincia de Vizcaya 8 
•años, 7 meses y 28 dias; Teniente fiscal de ia Audiencia Pre
torial da la Habana 5 años, o meses y 23 días; Magistrado de- 
la Sala segunda de ia misma Audiencia 2 años, 8 meses y 4i 
dias ; Presidente de la Sala primera de dicÚY Audiencia un año, 
un mes y 29 dias , y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Gabriel Espinosa y Seguí, clasificado con el haber anual 
de 3.500 pesetas, mitad de las 7.000 que le sirven de regulador, 
y 27 años, 11 meses y 13 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Meritorio de reglamento de ia Tesorería geneival de Eié.i- 
cito y Hacienda de la isla de Cuba 3 años, 5 meses y 11 dias; 
Escribiente se.gundo de dicha Tesorería 5 años, 5 meses y 12 
dias; Escribiente primero de la misma 4 años, 8 meses y 22 
d ia s; Oficial cuarto de la misma 3 años, 3 meses y 6 dias; 
Oficial tercero de ia mencionada Tesorería un a ñ o , 5 meses y 
2 días; Oficial cuarto de la misma 3 años, 9 meses y 25 días; 
Oficial tercero de igual dependencia 4 meses y 24 d ias; Admi
nistrador depositario de Rentas de Bayamo, en la isla de Cuba, 
2 años, 4 meses y 11 dias; Contador de la Administración lo
cal de Pwentas de Puerto-Príncipe 3 meses; Oficial segundo 
de la Administración local de Rentas de Villaclara 2 años, 4 
meses y 3 dias; Oficial cuarto de la misma 5 meses y 17 días.

D. Gregorio Sánchez Borrego, clasificado con el haber anual 
de 4i0 pesetas, quinta parte de las 2.050 que le sirven de regu
lador, y 21 años, un mes y 11 dias que sirvió en el ejército y 
en Carabineros de la isla de Cuba.

D. Mariano Gil Alcaide, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.000 pesetas, dos quintas partes de 
las 7.500 que le sirven de regulador, y 20 años y 3 días de ser
vicios. Extracto de los m ism os: Relator sustituto de la Au
diencia de Zaragoza y Agente fiscal de la misma, no se le abo
nan estos servicios con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Teniente fiscal de ia Audiencia de Madrid 8 meses y 
26 dias; Magistrado de la de Pamplona un año y 24 dias; en el 
mismo destino, pero en concepto de suplente, no se le abona
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tampoco este servicio; Magistrado supernumerario de la misina 
Audienc’a 5 años y 7 días; Magistrado de número de la propia 
Audiencia ^ años, 3 meses y d i dias; Presidente de Sala de la 
misma 10 meses y dias, y se le abonan por razón de car
rera 8 años. j j TT

D. Jacinto Sator y Pineda, carabinero del Resguardo de lia'» 
cienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en^el 
disfrute del retiro de 90 pesetas anuales, quinta parte de las 4̂ 50 
asignadas á su plaza, por reunir 17 años, 11 meses y 17 dias de 
servicios.

MONTE-PIOS.

Doña María del Carmen Seguróla, viuda de D. Francisco Lo
sada A guiar, Juez de primera instancia que fué del partido de 
Sarria. Se le declara la pensión de 7bO pesetas anuales.

Do'ña Concepción Manzano, huérfana de D. Francisco Javier, 
Interventor que fué de las Salinas de Pinatar. Se le declara con 
üert’ch.0 á suceder á su difunta madre en el disfrute de la pen
sión de SoO pesetas anuales.

Doña Josefa y Doña Adelaida Blanco y González, huérfanas 
de D. Tomás Isidoro, Oficial que fué de la clase de quintos de 
Hacienda, con destino á servir la plaza de Oficial cuarto Archi
vero de la Contaduría de la provincia de Valladolid. Se les de
clara la pensión de 37o pesetas anuales.

D. Salvador y Doña Jacoba Tavira y Acosta, huérfanos de 
D. Ag'isiin, Oficial mayor que fué del Ministerio de Estado. Se 
les declara Ja pensión de S500 pesetas anuales.

Doña Petra Pilar Serrano, viuda de D. Antonio Héctor y 
Gue rrero, Tesorero de Hacienda que fué de Castellón. Se le de
clara la neiision provisional de 875 pesetas anuales.

D o ñ a ' Joaquina Romea y Yanguas, viuda del Excmo. Sr. Don 
Luis González Brabo, Presidente que fué del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación. Se le declara la. pensión de 
3,750pesetas anuales.

Doña Manuela Lezcano y Lasala, huérfana^ de D. Mariano, 
Administrador de Pi,entas Estancadas que fué jubilado. Se le 
declara la pensión de 1.1^5 pesetas anuales.

Doña Concepción Moriel y G arcía, viudadeD. Antonio Mar- 
íinez, Oficial mayor segundo Jefe de la Administración de 
Correos de Medina del Campo. Se le declara la pensión de 550 
pesetas anuales.

Doña Asunción , Doña Trinidad y Doña Joaquina González 
de Velasco, huérfanas de D. Bernardino, Administrador que fué 
de Hacienda. Seles declara la pensión del.D25^pesetas anuales 
que disl'fuiaban en eoniparticipacion de su diftinta hermana 
Doña Paz.

Dnñ^ Vicenta Benavides y E strad a , viuda de D.  ̂Lorenzo
Montero y Rodríguez, Magistrado que fué de la Audieincia de 
Sevilla. Se le declara Ja pensión de l.i"25 pesetas anuales.

Doña Amalia Insa, viuda de D. Pedro ^Marsell y T ero l, Ofi
cia i de Ja dase de segundos de las Secciones de Fomento. Se 
le reliabiJita en el disfrute de Ja pensión de 6%'pesetas anuales.

Doña Benita Garcésde Marcílla, viuda de D. Andrés Hoyos, 
Juez de primera instancia que fué de Saniúcar la Mayor. Se le 
declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña María Teresa Catarineu, viuda de D. Francisco Pa
ja u, Secretario que fué del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina y Oficial prim.ero del Mirósterio de Ja Guerra. Se le decJara 
en juicio de revisión con derecho a la pensioíi anual de ^.500 
pesetas, en vez de la de 3.500 que disfrutaba anteriormerite.

Doña Sabina y Doña Josefa Lozano, huérfanas de D. F ra n 
cisco, Cónsul general que íué. Se le declara la pensión de. 1.875, 
pe'íetas anuales, en vez de la de 1.775 que se le declaró ante
riormente.

D. Fjmilio Martínez Ferez, huérfano de D. Vicente, portero 
que fué del Ministerio de Hacienda. Se le declara la pensión 
provisional de 833 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Clemencia García Perea, viuda de D. Ra,mon Sánchez, 
Oñcial tercero que fué de la Contaduría de Málaga. Se le de
clara le pensión de oOO pesetas anuales.

Doña Cristina y Doña Encarnación Díaz y Bolla, huérfanas 
de D. Francisco, Oficial primero que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Córdoba. Se les declara 
con derecho á suceder á su difunta madre en el disfrute de la 
pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Vicenta Ramona Malasaña y Alverez, viuda de Don 
Manuel Halliday y P lagn io l, Promotor fiscal que fué de la Al
caldía mayor de Guanajay, en la isla de Cuba. Se le declare la 
pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Cármen Viilaseca y Perez, huérfana de D. Miguel, Al
calde mayor que fué de la villa de Montemayor, provincia de 
Córdoba. Se le declara la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Antonia Vázquez, viuda de D, Luis Pimentel y Pasto
riza, Juez de primera instancia que fué del partido de Arzúa. 
Se le declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Antonia Casabau, huérfana de D. José, Oficial décimo 
de Real Hacienda. Se le declara la pensión de 250 pesetas 
anuales.

Doña Eñgenia y Doña Josefa Tribes y Codony, huérfanas 
de D. Roque , Teniente de Carabineros que fué de Hacienda. Se 
les declara la pensión anual de 375 pesetas que disfrutaba su 
difunta madre.

Doña Concepción Borrell y Pou , viuda de D. Francisco 
Camprodon, Administrador general de Loterías de la isla de 
Cuba. Se le declara la pensión de 2.187 pesetas y 50 céntimos
anuales.

■ MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María de las Mercedes Guerra y Sánchez, viuda de Don 
José de Bójar y Lozano, Contador de segunda clase en comi
sión del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declaran dos me
sadas de supervivencia al respecto de 4.800 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante en situación de jubilado.

Doña Teresa Rodriguezy Enriquez, viuda de D. Domingo de 
Campo y Gutiérrez, peón caminero de la  carretera de Orense á 
Santiago. Se le declaran dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 638 pesetas y 75 céntimos anuales que disfrutaba el 
causante.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Micolau , Presbítero exclaustrado del ex-convento 
de Mínimos de Albalate. Se le declara con derecho á la pensión 
máxima de una peseta 50 céntimos diarios.

D. Peeiro Antonio Cid y Liota, Presbítero, exclaustrado de 
San Francisco de Lugo. Se le declara con derecho á la pensión 
de una peseta y 25 céntimos diarios desde i.® de Abril de 1870 
hasta 19 de Agosto siguiente, y desde esta fecha para en ade
lante la de una peseta y 50 céntimos diarios.

D. Tomás González, secularizado de la órden de Santo Do
mingo de Tuy. Se le declara en juicio de revisión con derecho 
á  la pensión de una peseta y 50 céntimos diarios.

D. Bernardino Quintero , exclaustrado del convento de San 
Francisco de Bayona, en la provincia de Orense. Se le declara 
con derecho á las pensiones que determina el art. 28 de la ley 
ae regulares de 29 de Julio de 1837 desde su exclaustración; 
habiéndole correspondido la de una peseta y 50 céntimos dia
rios desde el 5 de Marzo de 1838, dia siguiente al en que cum
plió la edad de 60 años, hasta el 27 de Febrero de 1846 en que 
íftlieció.

R E A L  CASA.

D. Ramón García Barragan y Picado, clasificado con el h a 
ber anual de 875 pesetas, mitad del sueldo de 1.750 que le sirve 
de regulador, y 31 años y 7 dias de servicios. Extracto de los 
mism os: Maestro de la Escuela del Buen Retiro un año y 20 
dias; Escribiente tercero de la Contaduría general de la Real 
Casa 2 meses y 6 dias; Escribiente segundo de la Dirección de 
Reales Caballerizas 8 años, 8 meses y 15 días; Escribiente pri
mero de la clase de terceros del Gobierno de Palacio 2 dias; 
Oficial segundo de la Administración de San Ildefonso 21 años 
y 24 dias.

D.Francisco Collado y Llerendi, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por haber empezado su carrera con posteriori
dad á la publicación de la ley de presupuestos de 1845, y 20 
años, 8 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Portero de la Repostería del Real Palacio 16 años, 11 meses 
y 18 días; Portero primero de los Reales Oficios 3 años, 8 me
ses y 24 dias.

D. José García, clasificado sin derecho á goce de haber pasi
vo por haber ingresado en la carrera con posterioridad á la 
publicación de la ley de presupuestos de 1845, y 13 años, 10 me
ses y 19 dias de servicios. Extracto de los mismo: Jornalero de 
la Real Caballeriza por órden del Director general, no se le abo
na este servicio; Mancebo de planta de dicho departamen
to 7 años, un mes y 17 dias; Palafrenero de primera clase por 
órden del Caballerizo mayor, no se le abona este servicio; P a 
lafrenero de planta 3 años, 9 meses y 8 dias; Furrier del mismo 
departamento 2 años, 11 meses y 24 días.

D. Fernando Alvarez y Martínez, clasificado con el haber 
anual de 687 pesetas y 50 céntimos, mitad de las 1.375 pesetas 
que le sirven de regulador, y 23 años, 3 meses y 20 dias de se r
vicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 7 años, 10 meses 
y 5 dias; mozo de fregadero de la Real cocina 6 años, 5 meses 
y 15 dias; mozo primero del mismo 5 años y 4 meses; Ayu
dante sexto de la Real botillería y cava 3 años y 8 meses.

D. Aniceto García, clasificado con el haber anual de 803 pese
tas, coatm quintas partes de las 1.003 pesetas 75 céntimos que 
le sirven de regulador, y 41 años, 5 meses y un diadeservicios. 
Extracto de los mismos; aprendiz de Jardinería del Real Sitio 
del Bueo-Retiro, no se le abona este servicio; arbolista de n ú 
mero 6 meses y 13 dias; Jardinero de número 13 años, 8 meses y 
29 dias; guarda de á pié del Real heredamiento ^de Aranjuez 2 
años, 41 meses y l i  dias; guarda montado del mismo Real Si
tio 24 años, 2 meses y 8 dias.

D. A ntonio Arroyo, clasificado con el haber anual de 1.500 
pesetas, m itad de las 3.000 que le sirven de regulador, y 22 
años y 6 meses de servicios que desempeñó el cargo de Guarda- 
montPi’o de la ex-Reina Doña Isabel.

D Matías García Fernandez, clasificado con el haber anual 
é s7o pesetas, m itad de 1.750 que le sirven de regulador, y 22 
ano o meses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Capellán cumplidor de la Real Capilla de San Lorenzo 15 años, 
un mes y 10 días; Bibliotecario segundo de la del monasterio 
del Escorial un año y 5 meses; Bibliotecario de la misma 5 años, 
11 meses y 2 dias.

M O N T E -P IO .

Doña Catalina Zafra y Ortega, huérfana de D. Vicente, Apa
rejador de obras que fué del Real Sitio de Aranjuez. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 500 pesetas.

Doña Juana Velasco y Vázquez, huérfana de D. Benito, Ad
ministrador que fué de la Real fábrica de cera. Se le declara la 
pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Eustaquia de Basabe, viuda de D. Antonio Larrú, por
tero que fué de Cámara. Se le declara sin derecho á goce de 
pensión por no haber desempeñado el causante ningún destino 
el tiempo que señala la ley de presupuestos de 1855.

Doña Victorina Perez Piñeiro, huérfana de D. José, Jefe que 
fué del Real Oficio del ramillete. Se le declara la pensión anual 
de 500 pesetas.

Doña María González Cordero y Fernandez, viuda de D. An
tonio González, guarda montado que fué del Real Sitio de San 
Ildefonso. Se le declara la pensión anual de 187 pesetas y 50 
céntimos.

Doña Alejandra Ayuso de la Fuente, viuda de D. Angel 
Tortosa, Jefe de oficios que fué de las habitaciones del Real 
Palacio. Se le declara la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Amparo González , viuda de D. Juan Brea y Sánchez, 
Gentil-hombre que fué de la Real Casa. Se ,le declara la pen
sión de 500 pesetas anuales.

D oñ a María Almmdena de Reigosa y Tirado, huérfana de 
D. Manuel Ventura, Ujier de Cámara que fué de S. M. Se le 
declara la pensión anual de 625 pesetas.

Doña Clara Salinas y Velasco viuda de D. José Alvarez, 
barrendero que fué del Real Palacio. Se le declara la pensión 
de 487 pesetas y 50 cénts. anuales.

Doña Josefa Gómez Hartos, huérfana de D. Felipe, portero 
que fué de Cámara. Se la declara la pensión de 375 pesetas 
anuales.

Doña Amalia Barsí, huérfana de D. Vicente, encargado que 
fué del Guarda-ropa de la Infanta Doña Luisa Carlota. Se le 
declara la pensión anual de 625 pesetas.

Doña Casilda Bermejo y Moreno, huérfana de D. Manuel, 
Capataz qué fue de la Labranza de la Real Casa de Campo. Se 
le declara la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Petronila Martínez Arcos, viuda de D. M'anuel Riestra, 
portero que fué de la Contaduría general de la Real Casa. Se le 
declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Sotera Valentín Ramos, huérfana de D.José, empleado 
que fué en la Real Fábrica de loza de la Moncloa. Se le declara la 
pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Gabriela Aguado Colmenarejo, viuda de D. Estéban 
Gómez, portero que fué de la Real Casa de Campo. Se le de
clara la pensión de 187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María Jesusa Manuela Vázquez, viuda de D. Francisco 
López, portero que fué de Cámara. Se le declara la pensión de 
375 pesetas anuales.

Doña María Josefa Villalcampo, viuda de D. Antonio Arce, y 
en su nombre Doña María de la Ascensión de Arce y Viilal- 
campo, huérfana del mismo causante, Gentil-hombre que fué 
de Cámara con destino al cuarto del Infante D. Sebastian. Se 
le declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Encarnación y Doña María del Cármen 
Coronado y Velasco, huérfanas de D. Ju lián , Conserje que fué 
del Real Museo de Pinturas. Se les declara la pensión de 500 pe
setas anuales.

Doña Rosalía García Ocaña, viuda de D. Bonifacio Santos, 
guarda montado que fué de la Real Acequia de Jarama. Se le 
declara la pensión de 250 pesetas anuales.

Madrid 26 de Diciembre de 1874.— El Secretario, Ferm ín 
Camprobin.=V.“ B.°««E1 Presidente, Martínez,

Banco de España.
Habiéndose cobrado de las Cajas del Gobierno los intereses 

del último semestre correspondientes á los efectos que se enu - 
meran al pié, depositados en este establecimiento, se avisa á 
los interesados que pueden presentarse en las oficinas del m is
mo á percibir el importe de dichos intereses desde el dia de ma
ñana:

Acciones de Obras públicas.
Acciones de carreteras de Julio.
Material del Tesoro.
Inscripciones nominativas de renta perpétua al 3 por lOR 
Madrid 11 de Enero del872 .=P or el Secretario, Luis Fabian.

M llfISTüRX O  DE FOMEMTO.

Dirección general de Obras públicas
Los tenedores de las acciones emitidas en pago de las obras; 

ejecutadas en el camino de Bercedo á Laredo se servirán p re
sentarlas en la Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de Fomento en el término de 45 d ías, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , para su 
amortización ó lo que corresponda en virtud de sentencia dei. 
Supremo Tribunal de Justicia. La presentación se verificará 
con carpetas duplicadas , uno de cuyos ejemplares se devolverá 
á los interesados para su resguardo.

-Madrid 9 de Enero de 1872.==S1 Director general de Obras? 
públicas , Isidro Aguado y Mora.

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina dos categorías 

de término, las cuales han de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes. ^

En el término de un mes, á contar desde la publicación dei 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los as
pirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 11 de Enero de 1872.==Ei Director general, Antonia 
Ferrer del R io .=Sr. Rector de la Universidad de.....

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Geografía é H is
toria^ vacantes en los Institutos de Valladolid^ Falencia 
y Vitoria.
Los opositores D. Genaro Velasco, D. Ignacio Alonso y Don 

Ramón Escalada se servirán concurrir al salón de claustro 
de esta Universidad el dia 15 del corriente, y hora de las cuatro 
y media de la tarde, para comenzar los ejercicios de oposición; 
advirtiendo que si alguno de dichos señores faltase será reem 
plazado por los individuos de las siguientes ternas, siendo el 
ausente excluido de los referidos ejercicios pasada que sea la 
media hora de espera que concede el reglamento.

Valladolid 2 de Enero de 1872.=E1 Presidente, Dr. Eduardo 
Orodea ó Ibarra .= E l Secretario, Dr. Mariano Perez Olmedo.

X axm STERIO  d e  UX.TRA2»iaR.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa', po? 
conducto del Cónsul general de España en Londres y con fe
cha 27 de Diciembre ú ltim o , que el órden público en aquella 
isla continuaba sin alteración y el estado sanitario de la misma 
era satisfactorio.

A D l í f U S T R A C Í O N  l ü M i C I P A L .

Ayuntamiento coastitucional de Búrgos.
Se halla vacante la plaza de Archivero y Oficial de Secreta  ̂

ría del Excmo. Ayuntamiento de Búrgos, con el sueldo anual 
de 6.000 rs. pagados de su presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la expresada Secretaría en el término de 30 dias, á contar desde 
el en que tenga lugar este anuncio en Boletín oficial y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; considerándose como circunstancias aten
dibles, además de la buena conducta y méritos personales, los 
de tener algún título literario y haber servido con buena nota 
en establecimientos análogos, y como^ circunstancia absoluta
mente necesaria la de poseer conocimientos de paleografía g e - 
neral, pero muy especialmente española, para lo cual sufrirán 
un examen ante personas competentes que nombre la cor
poración.

Búrgos 9 de Enero de 1872.=E1 Alcalde primero. Presidente, 
Emilio G. de la Vega.—Por acuerdo de S. E., José Rio y Gili, Se** 
cretario.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Deseando el Ayuntamiento Me Madrid simbolizar las glorias 

de la patria en las obras de decoración que  ̂ según acuerdo dei 
mismo, habrán de ejecutarse en la plaza de la Independencia, 
alrededor del grandioso monumento conocido bajo el nombre 
de Puerta de Alcalá, hace un llamamiento al patriotismo délos 
artistas españoles á fin de que en el término de dos meses, 
contados desde la fecha de este anuncio , presenteri los ante
proyectos que crean más convenientes con arreglo á las bases 
que á continuación se expresan:

1.* Se colocará alrededor del citado monumento una elegante 
balaustrada de hierro que sustituya á la sencilla barra que tiene 
al presente.

2.* En esta balaustrada deberán quedar espacios capaces 
para la colocación de seis ú ocho pedestales que sostendrán es
tatuas de los héroes más notables de la independencia española, 
significada por el lado que mira á Madrid en Sagunto y Nu- 
mancia, y por el lado que mira á la carretera de Aragón en Za
ragoza y Gerona.

3.  ̂ Será aceptado como bueno el proyecto que á sus mejo-* 
res condiciones de belleza artística reúna la del menor coste 
posible.

4.‘" Los anteproyectos que se presenten serán sometidos á 
la calificación de un Jurado compuesto de nueve Jueces; dos 
nombrados por la Academia de San Fernando, dos por la Es
cuela de A rquitectura, uno por la Sociedad central de Arqui
tectos , dos por la Escuela de Bellas Artes y dos Sres. Conceja
les del Excmo. Ayuntamiento, presididos por el Excmo. Sr. Al
calde primero ó quien hiciese sus veces.

5.* El Jurado se constituirá á los ocho dias de haber espirado 
el plazo de esta convocatoria.

6.* El autor del anteproyecto que merezca la calificacioii 
más ventajosa y sea considerado digno de ejecución recibirá 
cómo muestra de agradecimiento la cantidad de 500 pesetas y 
el derecho de dirección de la obra.

Madrid 10 de Enero de 4872.=E1 Alcalde primero, Manuel 
María José de Galdo.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú 
blica subasta por tercera vez el suministro de menestra y uten
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silio para el primer Asilo de mendicidad de San Bernardino, 
bajo el tipo de ^8 céntimos de peseta la ración; cuyo servicio 
comenzará á regir dos días después de participada al contratis
ta la adjudicación deflnitiva del remate, y term inará en 31 de 
Diciembre próximo. La subasta tendrá lugar el dia 16 del cor
riente, á la una de la tarde, en la sala de remate de sus Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados que medien hasta el de la subasta, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Enero de 187^.=E1 Secretario, José Dlcenta y 
Blanco.

Ayuntamiento constitucional de Torre de Miguel 
Sesmero.

D. Fernando Mendez, Alcalde constitucional de la misma. 
Hago saber que esta Secretaría de Ayuntamiento se halla va
cante por destitución que dicho Ayuntamiento ^hieiera del que 
la venia desempeñando, según acuerdo celebrado por el mismo 
con fecha ^9 de Julio; y como hasta la fecha no se haya pro
visto, se anuncia su vacante para que los que quieran optar á ella 
presenten sus solicitudes en la Secretaría interina de este A yun
tamiento, acompañadas de ios documentos indispensables y 
marcados por la ley en el término de 30 dias, pasados los cuales 
después de su inserción en el Boletín oficial no se adm itirá n in 
guna; advirtiendo que dicha Secretaría se halla dotada con la 
suma de 1.000 pesetas pagaderas al año de los fondos m uni
cipales.

La Torre y Enero % d e i8 7 ^ .= E l Alcalde, Fernando Mendez.

P R O V I D E N C I A S  JU DI CI ALE S.

Juzgados de primera instancia.
A lm agro.

D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Almagro &c.

Hago saber que en el concurso voluntario sin solicitar espera, que 
pende en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, á instancia del 
Procurador D. Ramón übeda Manzanaro á nombre de la Compañía co% 
mercial titulada Paíiño ^ áermanos , vecinos de esta ciudad, con esta 
fecha he acordado convocar á sus acreedores á junta general para nom
bramiento de síndicos, la cual tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia 30 de Enero próximo, y  hora de las doce de Su mañana, 
citándose al efecto por cédula á los acreedores que se han presentado, y  
á los que no por medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos 
de esta población é insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y  en 
la G ace ta  d e  M ad rid , á cuya junta sólo podrán concurrir los interesados 
que hayan presentado los títulos de sus créditos y los que los presenten 
en el acto.

Dado en Almagro á 23 de Diciembre de 187L=Antonio López Bar- 
the .=D e órden de S. S., José Villora. X —1062

Aí^tuclillo.
D. Ffctnoisco García Martin, Juez de primera instancia de Astudilloy 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón y  Domingo Cobo Fer

nandez, naturales y  vecinos de San Pedro del Romeral, hermanos carna
les , para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e ta  de  M ad rid , comparezcan en este Juzgado 
para recibirles su declaración indagatoria; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 8 de Enero de 1 S72.:=Francisco García Martin.

B ilb a o .
D. Toiibio Sanz, Juez de primera instancia de Bilbao y  su partido.
Hagó saber que Doña Vicenta de Ansoleaga y  Artaza,, vecina que fué 

de Plencia, por el testamento bajo el cua\ falleció, llamó al pariente más 
próximo de su línea materna por sucesor de la casería Zabaleche, sita 
en la anteiglesia de Barrica, en esta p rov in cia; pero como no designó 
quién fuese, se ha pedido por el testa mentarlo y  estimado p©r el Juzgado 
que se llame por edictos en Bilbao y Plencia, por el Boletín oficial y  pe
riódicos de esta localidad y  en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  como se verifica 
por el presente, con señalamiento del término de 30 dias á dicho pariente 
más próximo para que quien se crea con derecho se presente en este 
Juzgado y juicio de testamentaría de aquella á deducir y  comprobar su 
derecho para que á su tiempo se resuelva lo que proceda y  corres
ponda.

Dado en Bilbao á 8 de Enero de i872.=Toribio Sanz.=Por mandado 
del Sr. Juez, Serapio de Ürquijo. X —1061

Cabra.
D. Rafael Serrano y  Lora, Licenciado en Jurisprudencia, Juez muni

cipal de esta ciudad é interino de pri mera instancia de la misma y  su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho 
á heredar á Antonio de Luque Molina, vecino que fué de esta ciudad, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e ta  de M ad r id , comparezca á deducir sus acciones en debida forma; 
bajo apercibimiento que al que no lo verifique le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cabra 12 de Diciembre de 1871 .= R afael Serrano.=Por mandado de
S. S., Rafael González.

Cogrofio.
D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia de esta ciudad de Lo

groño y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Narciso Vallejo, vecino de 

Pajares, para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que instruyo con
tra Francisco C alvo, vecino de Soria, por lesiones á Gregorio Echavar- 
ría, que lo es de Vitoria; pues así lo tengo acordado en auto dictado en 
dicha causa.

Dado en Logroño á 3 de Enero de 1872.=Juan Cayuela.=Por man
dado de S. S ., Meliton Arenas.

Ufadrid.—A u diencia .
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrenda
da por el infrascrito, se venden en p ública subasta dos casas sitas en 
esta corte y  sus calles de la A duana, núm. 20 , y de San Bernabé , nú
mero 9 , bajo el tipo de 87.499 rs. 24 cénts. la primera y  197,765 la otra, 
en que han sido tasadas; y  su remate tendrá lugar el dia 31 del corrien
te, y  hora de las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en las Salesas, y los títulos y  demás antecedentes del remate estarán

de manifiesto en la Escribanía del actuario, plaza del Angel, núm. 16, 
tercero, todos los d ias, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 9 de Enero de 1872.=E1 actuario, Villarrubia. X —1071

Alaclrid.—B u en av ista .
En virtud de providencia delSr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á Josefa Menendez y  
Serafina García, cuyos respectivos domicilios se ignoran, para que dentro 
del mismo se presenten en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Enero de 1872.=Ortega.

m aclrid.—Ceniro.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se saca de nuevo á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias una casa sita en esta corte y  su calle de la Torrecilla 
del Leal, núm. 17 antiguo y  21 moderno, de la manzana 24, que ha sido 
retasada en 19.750 pesetas, á rebajar cargas; habiéndose señalado para 
que tenga efecto el remate la hora de la una de la tarde del 7 de Febrero 
próximo en el local de audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palácio de Justicia, ex-convento de las Salesas; con la advertencia de que 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de 
su retasa, y  de que para tomar parte en la licitación se ha de depositar 
préviamente en la Escribanía referida la suma de 1.000 pesetas en me
tálico, que se devolverá concluido el acto, ménos la del que resulte mejor 
portor, que se consignará en la Caja general de Depósitos hasta el otor
gamiento de la correspondiente escr itura.

Madrid y  Enero 5 de 1872.=E1 Escribano, Jorge Reboles. X — 1064

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente á D. Antonio Her- 
ranz y  García, que se dice ser vecino de la ciudad de Zamora, casado, 
propietario y  de 50 años, y  residir en esta corte, aunque se ignora dón
de, para que en el término de quinto dia comparezca en el referido 
Juzgado y  Escribanía á fin de notificarle un proveído en los autos eje
cutivos que en el mismo penden á solicitud de la Sociedad La A urora  
de España  contra la Sociedad L a Bienhechora, en liquidación, en cuyos 
autos quedó rematada á su favor en 29 de Abril próximo pasado una 
casa sita en esta población y su calle de la Torrecilla del Leal, núm. 23 
nuevo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Jorge Reboles. X —1063

madriid.—H osp ita l.
Por virtud de providencia dictada hoy ante mí por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta corte en autos promo
vidos á instancia de Doña María Luisa Galas sobre adquirir la posesión 
de la mitad de los bienes que constituyen el vínculo ó mayorazgo fundado 
en el lugar de Renedo, provincia de Valladolid, por el Licenciado D. Juan 
Fernandez, que poseyó hasta su muerte D. José Manuel Hilarión López 
Laborde, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto á los que se 
crean con mejor derecho á dichos bienes para que en el término preciso 
de 30 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan á deducirle en gste Juzgado y  Escribanía con la debida justifi
cación; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Diciembre de 1871.=Por mandado de S. S., 
Pablo Gargantiel. X —1068

I f  adrid .—U ni versidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
anuncia el extravío de la inscripción núm. 560 de Deuda amortizable de 
primera clase, fecha 13 de Diciembre de 1859, de rs. vn. 65.917 con 27 
m aravedís, y  el documento interino de intereses núm. 1.570, expedido 
en igual fecha, por 88.988 rs. vn. 3 maravedís, los dos á favor del Ayun 
tamiento de Talavera de la Reina; y se cita y  emplaza por una sola vez 
y  término de 30 dias á la persona que los tenga en su poder ó pueda dar 
razón de su paradero á fin de que lo verifique en el expresado Juzgado 
y Escribanía del actuario ; bajo aper cibimiento.

Madrid 5 de Enero de 1872.=ErE scribano, Juan Vivó, X —1066

Ufonóvar.
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia del partido 

de Monóvar.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía 

del que autoriza se presentó demanda por el Procurador D. José López 
y  Gorgues, en representación de Francisco Vicedo y  Vicedo, D. Vicente 
Aracil y  Beviá, como marido y  legal representante de Josefa María V i
cedo y Vicedo; de José Segura y  Puch, apoderado este de su madre Mag
dalena Puch y  Vicedo, y  también de sus tios maternos Miguel y  Angela 
Iborra y  Vicedo, vecinos todos de la villa de Agost, solicitando concur
so de acreedores á los bienes que integrasen la capellanía colativa fun
dada por Dionisia Carbonell y  Mira, pidiéndose en el tercer otrosí de di
cha demanda se declarasen á los expresados representados pobres en el 
sentido legal para litigar.

Sustanciado este incidente en debida forma, fueron declarados como 
tales pobres los prenombrados interesados por sentencia de 14 de No
viembre último.

En el caso de proveer á los demás particulares de la repetida deman
da, se acordó por providencia de ayer, entre otras cosas, se citase á 
junta general á los interesados que se crean con derecho á los bienes 
que forman la expresada capellanía; cuya junta tendrá efecto á los 30 
dias después de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia, por cuyo medio de publicidad no se pueda 
alegar ignorancia sobre lo acordado.

Dado y firmado en Monóvar á 2 de Diciembre de 1 8 7 1 .= Luis Gon
zaga de Fuentes .= P o r  su mandado, Antonio Rico.

Híavaheriiiosa.
D. José Perez y Sancho, Juez municipal suplente y de primera ins

tancia interino por ausencia del propietario.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Alejo García de Guerba, Pa

blo González Zarauz, menor, Andrés Madrigal, José García, Marcelo de la 
Iglesia, Manuel García, Calixto Miguel y Aquilino Miguel, vecinos de esta 
villa, para que en el término de nueve dias que por primero se les señala, 
se presenten en estas cárceles á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue por el delito de sedición y otros comunes 
para impedir, como impidieron, la continuación de las elecciones muni
cipales; pues si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y de lo

contrario se continuará en rebeldía y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Navahermosa 5 de Enero de 1872.=José Perez y Sancho.=M atías 
del Cerro.=Rosñlío Miguel.

Tolo^a.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa  
de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Fermina Iñale, gi
tana, sin residencia fija, de unos 18 años, para que en el término de nue
ve dias, contados desde la publicación de este anuncio, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se sigue 
contra ella y Josefa Echepare por hurto de ropas; si así lo hace se le 
oirá y  administrará justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 8 de Enero de 1872.=Fernando Ruiz.=Por su 
mandado, Venancio de Ghinchurreta.

S O C I E D A D E S

Compañía del ferro-carril de 
Belmez.

Córdoba á Espiel y

En el sorteo verificado en 31 de Diciembre último para la 
amortización de %% obligaciones hipotecarias, han salido pre
miados los números 6.647—1.7^0—546—B.M6—681—3.688— 
756—7.1^1—6.7^1— 3.4^4-6 .194—1.150—7.3Í5—S34~^.814— 
%.908—9.866—3.80S—7.815—10.019—5.966—1.0S3.

Madrid 8 de Enero de 187^.=E1 Director gerente, Joaquín 
Alonso. X—1065

Real Compañía de Canalización del Ebro.
La convocatoria para la jun ta general extraordinaria de 

esta Compañía, señalada para el ^7 del actual, fué publicada 
oportunamente en los diarios españoles y en el Journal Officiel, 
creyéndose que en este periódico e.ra donde procedía su publi
cación en Francia.

No habiendo aparecido esta publicación en el MonUeur Uni- 
versel de París, y  habiendo reclamado contra esta omisión al
gunos señores accionistas, la Junta de gobierno, que desea dar 
al repetido anuncio la mayor extensión, ha acordado ampliar 
el plazo de primera convocatoria al 14 de Febrero próximo para 
que pueda insertarse en los periódicos Jíournal Officiel, Moni- 
teur Universel de París, Diario de Barcelona y  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  con los 30 dias de anticipación que marcan los estatutos, 
repitiendo al efecto el siguiente anuncio:

«Con arreglo al art. 30 de sus estatutos, la Junta de gobier
no de esta Real Compañía convoca á los señores accionistas de 
la misma á junta general extraordinaria, que deberá celebrarse 
el 14 de Febrero próximo, á la una de la tarde, en el local de 
las oficinas centrales, paseo de Recoletos, núm. 9, en Madrid.

Los puntos objeto de esta convocatoria son:
1.® Exámen de las cuentas, actos administrativos y su aprc» 

bacion.
Exámen y resolución acerca de las proposiciones pre

sentada? y que se presentasen antes de la reunión de la jun ta 
general sobre pago de la deuda de la Compañía, y conclusión 
de las obras en ambas orillas del Ebro en el trayecto compren
dido entre Cherta y el mar; resoluciones correlativas con res
pecto á aumento del capital de la Compañía, y emisión de un 
empréstito por medio de obligaciones, en cuyas suscriciones 
tendrán preferencia los accionistas.

3.® Expedición de nuevos títulos á los accionistas, que se 
canjearán por los antiguos, mediante haber variado sustancial
mente la garantía que el Estado habia ofrecido á la Compañía 
en la ley de 1851, conmutándola por una subvención directa en 
la ley de 1867.

4.® Liquidación de los cupones de dichas acciones, vencidos 
al promulgarse la citada ley de 1867, que suprimió la garantía 
de intereses, y creación de títulos especiales en representación 
de su importe.

5.® Autorización para ceder al Estado, e n  la  f o r m a  que la 
jun ta general acuerde, ciertas obras de n a v e g a c ió n  e n  la p a r t e  
alta del Ebro, e s t e r i l i z a d a s  h o y  d i a . por la s  d i f e r e u t s s  con
cesiones de a g u a  q u e  el Gobierno h a  ido o to r g a n d o  c o n  d e s t i n o  
á riegos.

6." Resolución respecto á la ley por que ha de regirse en ade
lante la Compañía.

7.® Modificación de ios estatutos sociales.
8.® Aprobación de las dimisiones reiteradamente presenta

das por los adm inistradores, y nombramiento de una nueva 
Administración.

Tiene derecho de asistir á la misma todo accionista poseedor 
de 10 acciones.

Los que deseen formar parte de la junta habrán de deposi
tar sus acciones para ol dia 31 de Enero corriente, en la Caja 
de la Sociedad en Madrid; en la del Crédito Moviliario francés 
en París, Place Vendóme, núm. 45, ó en la casa dei Sr. Mas y 
Martí en Barcelona, por cuyas oficinas se les expedirán los cor
respondientes resguardos, conforme á lo que previene el citado 
artículo 30 de los estatutos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar por 
otro que tenga derecho á asistencia mediante la entrega que se 
hará en esta Secretaría central antes de la reunión de la jun ta 
general de una carta-poder arreglada al formularlo que expe
dirán las respectivas oficinas de depósito, certificándose por es
tas la identidad de las firmas y el depósito previo de las accio
nes á que los poderes se refieran. »

No se admitirá ninguna carta-poder que carezca de esta for
malidad.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la junta 
general se servirán pasar nota de sus habitaciones á esta Se
cretaría para que por la misma se provean de la correspon
diente papeleta de adm isión, sin la cual no podrán asistir á la 
dicha reunión.»

Madrid 10 de Enero de 487^.=E1 Secretario, Pedro P. Her
rero. X —1067

Sociedad española mercantil é industrial^ 
en liquidación.

V E N T A  D E  G A SA .
La comisión liquidadora pone en pública subasta extraju- 

dicial y voluntaria la casa propia de la Sociedad, situada en 
esta villa y su calle del Baño, núm. 3, manzana S^O, que ocupa 
una área de 8.0001)108 y 44 céntimos.

La subasta tendrá lugar en el mismo edificio, cuarto bajo 
de la izquierda, el dia ^5 del presente m es, á las dos de la 
tarde, con asistencia del Notario D. José García Lastra.

En el mismo local estarán de manifiesto todas los dias no 
feriados, de once á una, el pliego de condiciones y los títulos 
de propiedad.

Madrid ^ de Enero de 487£.=Por acuerdo de la comisión 
liquidadora, el Secretario, Julián Echagüe. X—Í0 i9
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SOTICIAS O F íd íA L lS .

Bolsa de Madrid.
Cúiir.adon ofiaial de 11 ie. Enero de 1812, eomparaia con la de 

día anterior.

Fondosi púMieoiy.
CAMBIO AL CONTADO.

OIA 1 0

le a ta p e r p é tu a  a l 3 por'l 00...................
pequeños

liism  exterior al % por^ 00.......................
pequeños.

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ñ a , 2.* série ................................................

Sonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por \ 00
in terés  a n u a l..................................................

á pla^o
Idem id.— En cantidades pequeñas. 

Eillates de] Tesoro.-- Vencimiento de Si
Enero 1S7I...................................................

A cciones de carretaras generales, 6 por 
100 anua!, emisión de 1.® de Abril
de 1850, de 4.000 rs....................... ...........

no publicado.
Idem id., de 2.000 rs................... ...........

no publi(Xido.
J iem  id., emisión de 1.® de Junio de

^851, de 2.000 rs.......................................
no publicado. 

Idem de obras públicas, de 1.® de ,Tulio
de '1858, de 2.000 r s ...........................

Obligaciones generales por ferro-carri
les. de 2.000 r s . .   .............................

Tdem id. id., de 20.000 r s ..........................
Acciones d e l Banco de España..................

no publicado.

29‘05
29‘10
33‘50
33‘73

99‘20

79‘30
»

79‘30

100‘50

80‘00
»

1 0 0 ‘00

95‘00

57‘15 
56‘80 

189^00

DIA 11.

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

Albacete.. . , .
M ea n te .........
Almería.........
Á Y ila..  -----
itadajoz.........
larcelona .. .»  
£iIbao.. . . . . .
Burgos...........
Sáceres. . . . .
Cádiz.............
Castellón___
iCiudad-Keaí.
Córdoba........
Coruña..........
Cuenca.. . . . .
Grerona  _
Granada.., . .  
Guadalajara.

^üuelYa____
'liresca........
,^añü. . . . . . . .
León. ............
Lérida ___ _
Logroño.. , . ,

par.

i] í p. 
»
»
})
3

par.

par.

par.

414 
114 
3i4

par.
par.
par.

4 ¡4 
4i4

4ff d. 
4 [4 
5j8 
412 
»
3l3

112 d.

4t*

Lugo.................. .
Málaga................
Murcia...............
Orense................
Oviedo................
Palencia.............
Pamplona..........
P ontev ed ra ... .
Salamanca.........
San Sebastian.
Santander.........
Santiago _
Segovia..............
Sevilla.................
Soria...................
Tarragona.........
Teruel................
Toledo   .
V alencia............
Valladolid.........
Vitoria,..............
Zamora, .  i ____
Z aragoza.. . . . .

DAMO.
par p. 
par. 
par. 
par.

4 |4

'a

par p.

par p. 
»
»
par.

par.
n̂ 4
par.

4 i4 p .

4 [4 d. 
4l8 
>
4 [2 
4l8 
418

8(8
>

4]8 ,

3l8
4í4

Cambios oñciales sobre plazas extranjerás.
Lóndres, á SO días fecha, 49‘4 0 p. 
París, á 8 dias vista, 5‘20.

O bservatorio  de Madrid.
O i-ie rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  del d ia  d i de Enero de Í872 .

HORAS,

ALTVRl
del baróme- 

!tro reducida  
á 0** y en mi- 

líaietroíi.

xaaí?aií ATORA 
y íiumedad del aire.

TBRKdMUTUO
filRBCCIOIl

y clase del tiento.1
seco. homede-

cido.

. 711.20 2 ,4 4,8 N. E . . . . Galma.. <

. 712,88 3,4 2,8 N. E . . . . Idem.. .
.. 712.48 8 .5  I 6 ,8 N. E . . . . Idem.. .
J  711.73 12,3 9 .2 0 . N. 0 . Viento.
. 1 712,78 8 .2 6,8 !N. 0 . . . . Calma..
. |  713,11 8,6 7 ,2 ¡N. 0 . . . . B.*̂  ffce.l

«STAbO

dsl cielo.

29'05-4 0-05 
29‘1Ü

33‘fíO-4C-5C-SO-40-50-70
33‘60

99‘40

, 79‘30-60-40-50
79‘6O fin cor. vol. 

79‘25-40

4 04‘00

80‘50 d.

1ü0‘00 d.

»
95‘00

59-50

57‘20-10 
■ 5fi‘7,5 
490‘00

Ais. nubes.
'-.2 del dia. 712.48 8.5 6,8 N. E  Idem ... Gási desp."*

3 de la t j  74 1.73 4 2,3 9.2 O. N. O. Viento. Ais. nubes,
6 d é la  t . |  742,78 8,2 6,8 ¡N. O . . . .  Calma.. Idem.

fte .lid ., celajes.
Temperatura máxima del aire, á la som bra..................................  43 9
Idem mínima de id ................................................ ................................... 4,8

Diferencia.................................................................................  42,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................ —2̂ 3
Idem maxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  ...................  22’,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................  35,7

Diferencia................................................................................ /)3j
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros..................................... »

Wespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma&riá 
Mobre elestado atmosférico á las nueve de la n iañanaen va
rios puntos de la Península y del extranjero  el dia i i  de 
Enero de iSl%.

LOUILIDABES-

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TIMPEBA-
TÜRA

en grados 
centesi
males.

DIRBCGION

del

viento.

rui&iA

del viento.

■STAnO

del cielo.

XlSTA>e

delamar

B llb a o .., • . 766,1 8,4 E........... Brisa.. . . . L luvia... . . Tranq.®
Oviedo__ _ 764,4 10 0 S. 0 . . . . Gási cub.®. »
Coruña, 8 b. 763,1 13,0 S. 0 . . . . V ien to .. . Cub., Iluv.* Tranq.®
S an tiago .. . 767,6 41,4 S. 0 . . . . Brisa........ Lluvioso.. .
Oporto . . . . » » »
Lisboa......... 771,2 40,5 0 . N .O . Brisa........ Nubes, n.^ P. oleaj.
Badajoz___ » 10,5 S. 0 . . . Idem........ Nuboso. . . »
S. Fern.,8 h. 771,8 9,6 

4 0,0
N Idem........ Casi desp.® 

Despejado.
A. riz.®

Sevilla........ 768.4 S. 0 . . . . Calma___
Tarifa.......... 769,6 H ,9 N. 0 . . . Brisa........ D.*, celajes Rizada.
Granada.. . 769,6 7,0 0 ........... C alm a... . Despejado. »
Alicante___ 767,2 12,6 N. 0 . . . Brisa........ Idem.......... Calma.
M urcia .. . . 769,3 12,6 S. S. 0 . Idem........ Cási desp.* 

Despejado.
»

Vaícncia,. . 767,7 4 0,6 0 ............. Idem........ »
Palm a......... 766,8 7,4 N. . . . . Calma... . íd e m ..___ Tranq. ®
Barcelona.. 765,6 9,0 N. 0 . . . V ien to .. . N u b es.'. . . Idem.
Z aragoza... » 9,4 N. 0 . . . Brisa........ N u b oso ., .
Soria............ 767,5 5,0 0 Calm a... . Idem . . . .
Burgos.. . . . 770,6 3,2 S............ Brisa........ C.®, niebla.
Val lado lid .. 772,4 7,4 s ......... Calma___ Cubierto. . »
Salamanca.. 769,2 7,0 0 Id e m ___ Idem......... 9
Madrid. . . . 775,7 3,4 N. E . . . Idem........ Ais. nubes. »
Escorial----- 773,5 7,2 N........... V iento. . . Nubes.. . . .
C-íudad-Pieal 770,5 7,0 0 ............... Brisa. . . . Despejado. »
Aiba-^ete. . . 769,6 6,8 N. 0 . .. Idem........ Nubes. . . . 9
Bre.'t (8 b.) » • » » i

i ” i ))
Bayona (id,), » I 1 »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, a-yer llovió en Bilbao, Oviedo, San Sebas

tian y  Vitoria.

—— MiMagBiiieüWwi

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en e s te  dia por U  In tervencicn  del Mercado de 

i;ranos y nota de precios de artículos de consumo resulta losiguiente:
Carne de vaca, de 42 á 4 4‘50 p ese ta s la arroba; á 0‘64 la libra, y 

á 4 *53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*68 p esetas la libra, y  á 4 ‘41 elk iiógram o.
ídem de ternera, á 4 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á 2*97 j l  kilo<;ramo.
Tocino añejo , á 4 8‘50 peseta» la arroba; á 0*85 la l ib r a ,  y í  4*78 

el kllógramo.
Idem fresco, á 4 8 pesetas la arroba; á 0*76 ladibra, y  á 4*65 e lk iló -  

gramo.
Idem en canal, de 15.á 15‘75 pesetasla arroba, y de 4'34 á 4 ‘42 el ki

logramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; de 1*4 4 á 4*23 la lib ra ,y  de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 49 á 24‘5 0 p esetas la arroba ; d e 4 ‘42á 4*25 la lib r a , y  de 

S‘43 á 2‘74 el Xiiógramo.
Pan de dos libras,de0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0‘51 elkilógr&mo.
Garbanzos, de 5 á 15 peseta.s la arroba; de 0*23 á 0‘64 la lib r a , y 

do 0‘50 á 4 ‘39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la arrob a;d e 0*23 á 0*351alibra,y  d e 0 ‘50 

i 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 3 p ese ta s la  arroba; d e 0 ‘29á 0‘3 5 1 a lib ra ,y  deO'63 

i  0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; d e 0 ‘2 lá  0*29 la lib ra -, y  de 

0‘50 á 0 ‘83 el kilógramo.
Carbón v eg e ta l,d e  4 ‘25 á 1*50 pesetas la  arrob a ,y  de 0*4 O á 0*43 el 

kilógramo.
‘i:;5,ídem m ineral, á 4*37 p esetasla  arroba .v á 0*4 2 elk iiógram o.

Cok ,á ü‘84 pesetasla  arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la lib ra , y  de 4*02 

4 4*28 el kilógramo.
Patatas , de 4 ‘37 á 1 ‘62 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y 

de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15‘50 pesetas la  arroba; de 0*53 á 0*60 la  l ib r a ,y  de 

4 0*14 á 14*54 e ld ecá lilro .
Vino, de 8*50 á 9 pesetasla arroba; de 0*29 á 0*35 e l  cuartillo, y de 

4*02 á 5*57 el decalitro.
Petróleo, áO‘35 pesetas e lc u a r t illo ,y  i  6 ‘93 e l decalitro .
Trigo, de 4 2*75 á 15 p ese ta s la fanega , y de 23*08 á 27’15 el 

haetálitro.
Cebada, de 7 á 7*75 p esetas la  fan ega , y  de 42‘67 á 4 4*03 el hco- 

ólitro.
Nota.—ñeses degolladas ayer.

Vacas..............................................    . 128
C arneros..,..............................................  492
T ern era s..............................    34
Cerdos.............................................  268

T o t a l . . ........................    920

Su peso en l ib r a s .. . .  426.384.—Idem en k ilo g r a m o s ... 58.442*529.

Resultado de Ja recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oled o .. . . . ' ........................... ........................ 2.21 V 2 0 .
Segnvia............................................................ 4.056*26
Atocha............... ....................... ...................... 9.077*93
Alcalá ó carretera de A ra g ó n ................ 787*79
Bilbao.............................................................. 341*58
Estación del M ediodía............................... 6.937* j 1
ídem del Norte.........................................1 . 3.805*48
Diligencias y cor reos.............................. .. 84*22
Matadero.—Arbitrio so b re  las carnes. 6.520*59

------Idem ganado de cerd a ... . 3.942 '80

T o tal .......................... 27.767*96

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Enero de 1872.=E1 Alcalde primero, Manuel M am  José 

de Caldo.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de
esta  v i l la  e n  el d ia  de la  fech a .

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO IMUNICIPAL. P ta s . Cénts.

ArhUríos...............  4.* Sobre servicios m unicipales.. . . . .  3.349*42

¡Puerta de Toledo............................................ 4.859*14
Idem re  Segovia, en la carretera de Ex

tremadura...............................................   1.M5‘51

Idem de Atoci\a, en la de Valencia  1.382*28
ídem de Alcalá, en la de Aragón.  4.128*51
ídem de Bilbao, en la de Francia  353*63
Estación del Ferro-carril del M ediodía.. .  6.083*56
ídem id. del Norte........................................  4.093*72
Matadero de vacas, carneros & c..................  45.079*34

31.395*69

Madrid 6 de Enero de 1872. = E l  Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
jas.=Conform 8.=:El Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.®=E1 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

Í Puerta de Toledo....................................   . .  2.023*09
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura...................................................... 1.136 85

Idem de Atocha, en la de Valencia  1.67299
Idem de Alcalá, en la de Aragón    294*22

en las oftcmas i Idem de Bilbao, en la de Francia  368*34
que se citan, y  I  Estación deí Ferro-carril del Mediodía..-, 4.849*74
so n .  ............... I Idem id. del N o rte . .......................   t.534 27

\ Diligencias y  correos.....................................  »

12.879*50

Madrid 7 de Enero de 1872.=E1 Depositario, Manuel Órtiz y Ro- 
jas.=Conform e.=EI Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.*=E1 
Alcalde primero , Manuel María José de Galdo.

F A U 7 E  n o  O F i C I A I .

La Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación 
celebrará sesión práctica pública hoy, á las ocho de la noche. 
Continuará la discusión de la Memoria del Sr. Rubio, y usarán 
de la palabra en contra el Sr. García Oca ña, y en pro el Sr. Qa- 
mazo (D, Trifino).

— _E1 cuerpo de baile del Teatro Martin, que empezó á funcionar 
el mártes último, obtuvo una excelente acogida del público, 
que aplaudió repetidamente á las reputadas bailarinas Sras. P i 
cazo y  Rodríguez en los animados y graciosos bailes La fe
ria de Sevilla y Ayer y hoy.

En la noche de hoy se estrenarán en dicho teatro la come
dia nueva en dos actos Obrar bien, que Dios es Dios, y el drama 
nuevo en uno El hijo de Padilla, ambas obras originales y en 
verso de dos aplaudidos autores.

Anuncios.
’N e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  im p r e n t a  NACIONAL 

se hallan  de venta:
Retrato de S. M. el Rey D. Amadeo J, grabado en ace

ro , á peseta cada ejemplar.
Mapa de España y Portugal, ilum inado, á peseta cada 

uno.
Plano de Madrid, á ^5 céntimos de peseta uno.

SE H A L L A N  D E  V E N T A  E N  LA  CALC O G RA FÍA N A C IO N A L , CALLB
de Alcalá, núrn. 11, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Gs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Msndez Nuñez,
grabado sobre acero por S erra...................................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; idem de un cómico; idem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  mastin; 
idem de un enano sentado registrando un libro; 
idem id. sentado, barbudo; idem de D. Fernando 
de Austria; idem de Felipe 17. Estos siete retra
tos forman un cuaderno..............................................

3*50

T m

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADM INISTRATIVAS DE E S P A Ñ A
con la división de las provincias en d istritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada.Un tomo de páginas q jLa
contiene: La Constitución.-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de óráeL 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.-Division de distritos electorales par-s 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacionai 
á S pesetas cada ejem plar.

R e m a t e  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a . — s e  v e n d e  e n  v a l e n c i a  u n a  
gran casa de construcción sólida y esbelta, situada en dicha 
ciudad, en la céntrica plaza de la Congregación, núm. í .
Este edificio, conocido por Banco de Crédito Valenciano, 

tiene su espaciosa y elegante entrada á los entresuelos y piso 
principal por dicha plaza, y además otra con patio que conduce 
á las segundas habitaciones por la calle del Mar.

Es obra alineada, hecha con muy buenos materiales, con sus 
dos fachadas y balcones de piedra sillería; abunda en ricos m ár
moles, estucos y otros adornos de lu jo ; cóntiene cañería y gran
des lámparas para el alumbrado de gas, agua potable á perpe
tuidad, y se halla decorada con sumo gusto.

El remate se verificará, habiendo postura competente, el lu 
nes 15 de los corrientes, de once á doce de la mañana, en la 
misma casa, donde se hallan de manifiesto los títulos de per
tenencia.

El corredor D. Vicente Perigallo, que vive en la calle de 
Valldigna, núm. o (Valencia), se halla encargado de la venía y 
facilitará las explicaciones que se deseen.=Por encargo , M. F. 
Rodríguez. X —10G9

Santos dél dia.

Skin Benito, Abad y confesor; San Victoriano, Abad; San 
Modesto, y San Juan, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

Espectáculos,

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—A las ocho y media de 
la noche.— Función 65 de abono.—Turno 2.® impar.—Linda de 
Chamouníx.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función ISO de abono.—Turno 3.® par.—El miedo guarda la 
viña.—La capilla de Lanuza.—La rubia.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.— F un
ción d05 de abono.—Turno 3.* impar.—Segunda representación 
de magia egipcia y de nuestros dias, y maravillas de ciencias 
ocultas, ejecutadas sin ningún instrumento de Física por los 
célebres artistas Mad. Alice, sibila del siglo X IX , y Mr. Caze- 
neuve,—Primera parte , por Mr. Cazeneuve: Alta prestidigita- 
cion.—Segunda parte: Alice y Cazeneuve. El magnetismo, el es
piritismo y el charlatanismo frente de la ciencia.—Tercera parte: 
Experimentos de los hermanos Davenport.—Las cadenas y las 
cuerdas infernales.—Experimentos anti-espiritistas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che.— Función 118 de abono.— Turno 3.®—Las colegialas de> 
Puerto-Real.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm . 3).—A las 
ocho de la noche.—Paco y Manuela.— Juan Palomo.—A ntón Pe
rulero.— U n corazón de oro.—Baile.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
mintiendo.—Al que no está hecho á bragas.....— Los pavos reales.

T e a t r o  DE l a  A l h a m b r a .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 1£ de abono.—Turno impav.— Ceíma de Aivear, ó todo 
por la patria.

T e a t r o  M a r t in  (Santa  Brígida, núm. 3).— A las ocho 
de la noche.—Función 119 de abono.—Turno impar.—La fam i
lia  ̂ improvisada.— El hijo de Juan Padilla.—Baile.— 
Prim er acto de Obrar bien, que Dios es Dios.—Baile.—Segundo 
acto de id.—Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r ,e p .7— A  las ocho de la noche.— café Im 
p er ia l—El carbonero de Subiza.— Cuadros disolventes.

T e a t r o  C a f e  d e  C a p e l l a n e s . — A  las siete de la noche.— 
Grandes y extraordinarias funciones.

IMPRENTA NACIONAL.


